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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 MARZO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Car­
vajal Gavilanes, Fernández Rodríguez, Gallego Díez, Gil 
Calvo, González Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Ma­
tesanz, Jiménez Gontález, Llantada Castaño, Marcos de 
Lanuza, señorita Martínez Montero, y señores Morán 
Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro-Amado, Reyes 
Morales, Rodríguez del Castillo y San Juan Rubio.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Por res 
Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo; el Geren­
te municipal de Urbanismo, señor González de Diego, y el 
Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de febrero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

2.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con 10 prevenido 
en las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 

octubre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de dedicación 
especial y gratificación por ~ervicios especiales, compensa­
torios de la especial jornada que se ha de realizar por razo­
nes de servicio, así como de las características especiales 
de las funciones encomendadas al Servicio de Limpiezas. 

El régimen de las retribuciones de carácter complemen­
tario se ajusta ' a los requisitos y condicionamientos de las 
normas q P. tra.n riben a continuación: 

,"1\ J1r~ 

Pri r:: ~ A'lf-bito emporal de aplicación. 

El ~e t/ ~uerd entrará en vigor el día inmediato 
posterio ';J. detslJ ~~o ,ón, si bien las mejoras económicas 
que esta eee l!e apltca n, en todo caso, con efectos desde 
elide e ' 'Al.,.,bW, y en tanto no sea derogado o modi­
ficado por o • ádo plenario posterior o por disposición 
ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al servicio 
que se fijan en el presente acuerdo, así como en todo caso 
los incrementos de gratificación por el puesto de trabajo 
o el destino desempeñado y por especial calificación, se 
asignarán a la totalidad de los funcionarios del Servicio 
de Limpiezas que desempeñen, en propiedad, las plazas 
integrantes de la plantilla. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complementos 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provi­
sional, no crean derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodarán, en su día, a lo que en definitiva establezca 
el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Régimen de dedicación especial. 

1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará a la escala superior 
de mando en la cuantía de cincuenta horas mensuales, de 
conformidad con lo dispuesto en la instrucción 2.a, nor­
ma 11, punto 2, de la orden de 27 de diciembre de 1973, 
sin perjuicio de la permanente obligación de asistencia al 
servicio en cualquier momento en que dichos funcionarios, 
en régimen de dedicación exclusiva (excepto los Delinean­
tes), sean requeridos para ello. 

2. La prolongación de jornada de los funcionarios del 
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Servicio de Limpiezas que desempeñen las plazas corres­
pondientes a las categorías de operarios a Encargados de 
primera, se fijan en cien horas mensuales en tanto la plan­
tilla del Servicio no pueda ser ampliada y deba mantenerse 
la que se estableció en el año 1967 (dado el incremento 
de la capital, cuya incidencia adquiere peculiaridades rele­
vantes en los sectores periféricos donde se construyen 
innumerables Colonias y forman núcleos de población que 
requieren los constantes servicios de Limpieza pública, sin 
contar con el correlativo aumento del personal). 

El cómputo de las horas se realizará según que las fun­
ciones se desempeñen durante el día o en horario que 
comprenda el factor de nocturnidad, y, en cualquier caso, 
de las cien horas a realizar, cinco se computarán con el 
incremento del 40 por 100, como prestadas en días festivos 
a prorrata de las dieciséis calculables en el año, y que 
como es obvio, no pueden ser disfrutadas por el personal 
del Cuerpo a que nos estamos refiriendo. 

En consecuencia, a los funcionarios comprendidos en 
las indicadas categorías que realizan horario diurno se les 
satisfarán noventa y cinco horas a su correspondiente valor, 
según puestos y niveles, y cinco horas incrementadas con 
el 40 por 100; los funcionarios que realicen horario noc­
turno percibirán cuarenta y cinco horas a su valor normal 
y cincuenta y cinco horas incrementadas con el indicado 
40 por 100, en razón cincuenta horas al factor de noctur­
nidad y cinco a la incidencia de las festividades no libradas. 

Los horarios serán los siguientes: 
Jornada diurna: reglamentaria, de siete a catorce horas; 

extraordinaria, de quince a diecinueve horas. 
Jornada nocturna: reglamentaria, de cero a siete horas; 

extraordinaria, de veintidós a veinticuatro horas y de siete 
a nueve horas. 

3. Los funcionarios del Servicio de Limpiezas destina­
dos en oficinas realizarán una prolongación de jornada que 
no rebasará las cincuenta horas mensuales, y se efectuará 
durante el horario normal de las oficinas municipales. 

Quinta. Gratificación general por penosidad. 

1. Escala de mando. 
A los funcionarios Técnicos de Administración Especial 

del Servicio de Limpiezas se les acreditará dicha gratifica­
ción general en razón a la absoluta y constante atención 
al Servicio, que, al ser prestado durante las veinticuatro 
horas del día, requiere de su constante atención fuera y por 
encima de la prolongación de jornada, sin que puedan en 
ningún caso tenerse en cuenta los tiempos en los que los 
mismos han de acudir a la Dirección de sus respectivas 
Jefaturas, en función al servicio encomendado al Cuerpo. 

Las cuantías mensuales serán las siguientes: 
Ingeniero Director, 15.000 pesetas. 
Ingeniero Jefe de Sección, 10.000 pesetas. 
Jefe de División de Vías Públicas y Jefe de División 

de Recogida de Basuras, 9.000 pesetas. 
J efe de División, 8.000 pesetas. 
2. Puestos de trabajo con prolongación de jornada de 

cien horas. 
Los funcionarios del Servicio de Limpiezas que desem­

peñen puestos de trabajo comprendidos de Encargados de 
primera a operario, y que realicen, además de su jornada 
normal de cuarenta y dos horas semanales, una jornada 
prolongada habitual de cien horas mensuales, percibirán, en 
concepto de gratificación general por penosidad, las can­
tidades que según las categorías respectivas se especifican 
a continuación: 

Encargado de primera, 6.900 pesetas. 
Encargado de segUnda y Encargado de primera de 

taller, 5.700 pesetas. 
Oficial y Conductor, 5.100 pesetas. 
Cabo, Ayudantecóllductor y operario, 4.200-pesetas: 

406 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

3. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Limpiezas a que se 

refiere el apartado 2 precedente, que no realicen la jornada 
prolongada habitual, percibirán única y exclusivamente, en 
concepto de gratificación general por penosidad, y sea cual 
fuere su categoría, la cantidad de 2.000 pesetas mensuales. 

Sexta. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por penosidad establecida en la 
norma quinta, en cualquiera de sus dos modalidades, que­
dará incrementada mensualmente en las cantidades que 
a continuación se determinan, en razón a la distinta natura­
leza de los puestos de trabajo que, dentro de una misma 
categoría, han de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones que se 
indican, la gratificación por penosidad quedará incrementa­
da en las siguientes cantidades: 

Éncargado de primera ...................... . 
Encargado de segunda (de día) ...... ... . 
Encargado de segunda (de noche) .. ... : 
Encargado de primera de taller ....... .. 
Oficial de taller ............................... . 
Conductor (de día) ......................... .. 
Conductor (de noche) ...................... .. 
Cabo y operario (de día) ................. .. 
Cabo y operario (de noche) ............. .. 
Cabo y operario (Servicios Especiales). 
Cabo y operario (oficinas) ............... .. 
Cabo y operario (Guarda de día) ...... . 
Cabo y operario (Guarda de noche) .. . 
Operario (taller) ............................. .. 
Ayudante de Conductor .......... .......... . 

EN REGIMEN DE 

Prolongación Sin prolonga. 
de jornada ción de jornada 

Pesetas Pesetas 

4.500 
700 

1.500 
1.400 
1.000 
2.250 
3.900 

400 
2.000 
3.000 

800 
400 

1.000 
800 
400 

2.700 
420 
900 
840 
600 

1.350 
2.340 

240 
1.200 
1.800 

480 
240 
600 
480 
240 

Séptima. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excepcio­
nales que presten o se vean obligados a prestar los funcio­
narios del Servicio de Limpiezas y que excedan de los pro­
pios, normales y habituales del cargo que desempeñen, t~nto 
por las circunstancias concurrentes como por la intenSidad 
o duración de los mismos, podrán ser compensados median­
te gratificaciones por el concepto de servicios extraordina­
rios, concedidas por una sola vez, y, en todo caso, mediante 
acuerdo individualizado de la Comisión Municipal de Go­
bierno, a propuesta de la Delegación de Saneamiento y Me­
dio Ambiente. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites mínimo y máxi­
mo utilizando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 
pes~tas, se concederán cuando proceda las aludidas grati­
ficaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­
rácter general para esta clase de gratificaciones en la que 
se concreten los supuestos que den lugar a su concesión y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercic!os 
sucesivos se consignará un crédito específico no infenor 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Octava. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sex­
ta de las instrucciones para la liquidación y abono de las 
nuevas retribuciones; aprobadas por decreto de la Alcaldía 
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Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que 
se satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos esta­
blecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de las 
gratificaciones por servicios extraordinarios a que se refiere 
la norma séptima, absorberán en su totalidad las percep­
ciones que pudieran acreditarse en concepto de "gratifi­
cación a cuenta", "garantía", "e. T. S." o "acumulación 
de destinos". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna de las categorías profe­
sionales que componen dicho Servicio, el incremento expe­
rimentado por los conceptos de sueldo e incentivo serían 
absorbidos por la gratificación general e incremento de 
puestos regulados en este acuerdo. 

Novena. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio de Limpiezas, así 
como cuantos preceptos reglamentarios y normas orgánicas 
del Servicio hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento 
y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retributi­
vos, sea cuales fueren el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, complemento de destino, en su caso; 
prolongación de jornada y dedicación exclusiva, también 
en su caso, y las gratificaciones por penosidad e incremen­
tos de puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

3.0 Acomodar el acuerdo plenario, de 30 de octubre 
de 1974, por el que se dispuso la creación del Cuerpo de 
Funcionarios de Servicios Internos, a las observaciones 
formuladas por la Dirección General de Administraciól1 
Local, en su resolución de 19 de noviembre siguiente, que 
visó solo en parte el mismo; y adoptar, por tanto, de con­
formidad con los dictámenes emitidos por la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal y por la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior, las resoluciones que se 
especifican seguidamente: 

Primera. Dependiente de la Secretaría General, se es­
tablece el Servicio de Asistencia interna y Ceremonial, al 
que se le asignan los cometidos que se enumeran a conti­
nuación: 

Asistir a la Corporación, Alcalde Presidente, Conceja­
les y Delegados de Servicio en las sesiones corporativas 
y en las recepciones, solemnidades y cualesquiera otros 
actos públicos. 

Custodiar y vigilar los edificios y dependencias, tanto 
municipales como a cargo del Ayuntamiento, cooperando 
con la Policía Municipal en estas tareas o supliéndola cuan­
do no exista servicio asignado expresamente a la misma. 

Mantener el orden público, en casos de perturbación, 
en las oficinas y centros, tanto municipales como a cargo 
del Ayuntamiento, adoptando las medidas pertinentes para 
su restablecimiento y recabando de inmediato la presencia 
de la Policía Municipal o de la gubernativa, si la perturba­
ción fuere grave. 

Cuidar del ornato, conservación, limpieza y acondicio­
namiento de los edificios municipales. 

Recibir, orientar e informar con la máxima cortesía al 
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público que acuda a las oficinas municipales, así como a los 
visitantes de los edificios consistoriales de carácter histórico. 

Cooperar en las tareas burocráticas que se le encomien­
den, a cuyo efecto y como norma general corresponde a este 
Servicio el manejo y cuidado de los aparatos reprográficos, 
la custodia y el control de impresos y material de oficina, 
el traslado de documentos de unas a otras oficinas y la 
recepción y reparto de la correspondencia. 

Colaborar en la recaudación de ingresos, tasas e impues­
tos municipales, y en la expedición de impresos o boletos 
que genere ingresos a metálico. 

Cooperar en la realización de las tareas técnicas elemen­
tales que se les encomienden. 

Segunda. 1. La plantilla del Servicio de Asistencia 
interna y Ceremonial se integra con las plazas que se rela­
cionan seguidamente: 

Encargado general del Servicio. 
Dos de Subencargados generales. 

35 de Encargados de Edificios y Dependencias. 
12 de Oficiales de Ceremonial. 

338 de Ayudantes. 
184 de Ordenanzas. 
70 de operarios de Servicios internos. 

2. A los efectos de clasificación y asignación de coe­
ficientes, las plazas a que se refiere el párrafo anterior 
quedarán comprendidas en los epígrafes del anexo del 
decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, que se indican a con­
tinuación: 

Epígrafe Número DENOMINACION Coeficiente 
de plazas 

17 184 Ordenanzas .............................. 1,3 
40 1 Encargado general del Servicio. 1,9 
40 2 Subencargados generales ........... 1,9 
40 ' 35 Encargados de Edificios y Depen-

dencias . ................................ 1,9 
41 12 Oficiales de Ceremonial ........ " .. 1,7 
43 338 Ayudantes ......................... ... ... 1,5 
45 70 Operarios de Servicios internos. 1,3 

Tercera. 1. La prOV1SlOn de las plazas incluidas en 
la plantilla del Servicio de Asistencia interna y Ceremonial 
continuará efectuándose con arreglo a las normas regla­
mentarias en vigor según la clasificación respectiva. 

2. En todo caso, las plazas de Encargado general, Sub­
encargados generales, Encargados de Edificios y Dependen­
cias y Oficiales de Ceremonial se cubrirán conforme a 10 
determinado en el artículo 250, párrafo 2, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

3. Para el acceso alIas plazas a que se refiere el apar­
tado precedente, se requerirá una formación mínima equi­
valente a la de la segunda etapa de la Educación General 
Básica, que será constatada, en el caso de no aportarse el 
título de Graduado Escolar o el certificado de escolaridad, 
mediante las oportunas pruebas de suficiencia cultural que 
se celebrará durante el proceso selectivo. 

Cuarta. Los funcionarios adscritos al Servicio de Asis­
tencia interna y Ceremonial usarán el uniforme que se 
determine reglamentariamente para cada uno de los grupos 
a que pertenezca y, en su caso, el vestuario que, con arreglo 
a los usos y costumbres en materia de ceremonial, tiene 
tradicionalmente establecido o establezca el Ayuntamiento. 

Quinta. 1. Se declaran a extinguir las plazas de Con­
serje de Casas Consistoriales, Subconserje, Porteros ma­
yores y Maceros. 

2. Las plazas de Conserjes de colegios nacionales y de 
Patronato y las de Vigilantes de grupos escolares creadas 
por el acuerdo plenario de 28 de mayo de 1971, así como 
las de la clase indicada en segundo lugar, aumentadas por 
el de 27 de noviembre de 1974, unas y otras aún no pro-
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vistas en propiedad, se transformarán en plazas de Orde­
nanzas. En lo sucesivo, las necesidades de los centros esco­
lares serán cubiertas por estos funcionarios del Subgrupo 
de Subalternos. 

3. Las plazas de Vigilantes de Arbitrios a que se refiere 
el citado acuerdo plenario de 28 de mayo de 1971 se trans­
formarán, a medida que vayan quedando vacantes, en plazas 
de Ordenanzas, que incrementarán el número de las desti­
nadas a centros escolares. 

4. Una vez ultimado el estudio de las plantillas orgáni­
cas de los Servicios y dependencias municipales, se adopta­
rán las determinaciones oportunas sobre la conveniencia de 
reducir la plantilla de Ayudantes del Servicio de Asistencia 
interna y de aumentar, en su caso, la de Ordenanzas. 

5. Se procederá 10 antes posible al estudio de los con­
juntos de plazas clasificadas en la actualidad en los Grupos 
de Servicios Especiales y de Subalternos y adscritas a de­
pendencias y Servicios municipales diversos como propias 
de los mismos, con el fin de integrarlas en el Servicio a que 
se refiere el presente acuerdo, transformándolas en plazas de 
Ayudantes, Ordenanzas y operarios, según los casos. 

6. Las plazas de Mozos de la limpieza de Casas Con­
sistoriales y las de Mozos de Almacenes y Depósitos del 
Patrimonio quedan transformadas en plazas de operarios 
de Servicios internos. 

Sexta. 1. El Reglamento del Personal Subalterno 
aprobado por acuerdo corporativo de 17 de febrero de 1933, 
con sus modificaciones ulteriores, y el del Personal Sub­
alterno de Instituciones Escolares, aprobado por el plenario 
de 24 de febrero de 1971, seguirán en vigor en cuanto 
no resulten afectados por las disposiciones del presente 
acuerdo. 

2. Se entenderá, especialmente, que salvo en 10 que 
al cambio de denominación de las plazas de Conserjes 
escolares respecta, subsisten los derechos que reconoce la 
disposición transitoria segunda del citado reglamento de 
24 de febrero de 1971. 

Séptima. Recabar la autorización oportuna para asig­
nar, a título exclusivamente personal, y con el carácter de 
"a extinguir", los coeficientes establecidos para las pla­
zas de nueva creación a los funcionarios que en 1 de julio 
de 1973 'se encontraban desempeñando en propiedad las 
correspondientes a las distintas categorías en que, entonces, 
se encontraba estructurado el Cuerpo Subalterno con arreglo 
a la ley 108/1963, de 20 de julio, y siempre que en la fecha 
de adopción del presente acuerdo permanezca en situa­
ción de servicio activo o de mera interrupción del ser­
vicio; y 

Octava. Se faculta a la Alcalqía Pres,idencia y a la Co­
misión Municipal de Gobierno para,que, en la esfera de sus 
atribuciones respectivas, adopten cuantas medidas o resolu­
ciones fueren precisas para la efectividad del presente 
acuerdo. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

4.° Quedar enterado de los estudios realizados por los 
Servicios de la Gerencia, en colaboración con los de la 
Comisión del Area Metropolitana, en el proyecto redactado 
por aquélla, para la ubicación de los usos de oficina, comer­
ciales y espectáculos en sus primeras categorías, dentro 
del plan de reforma interior del Antiguo Ensanche, para 
dar cumplimiento al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
27 de febrero último, y que se remitan a la Comisión del 
Area Metropolitana, por si estima oportuno reconsiderar 
su acuerdo anterior de 18 de diciembre de 1974. 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 18 de septiembre de 1974, por 
e! que 'se aprueba definitivamente el plan parcial de orde-
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nación del polígono comprendido entre la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, calle de Nuestra Señora de la 
Luz, camino del Cementerio y línea quebrada al Oeste, pro­
movido por Urbanizadora Castilla, S. A., y condicionado 
al cumplimiento de las condiciones impuestas por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

6.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, con citación personal a los propietarios afectados, 
también provisionalmente, el plan parcial de ordenación, 
promovido por don Ramón Esteban Pérez, para los terre­
nos colindantes a la ordenación Virgen del Cortijo y situa­
dos en la zona de edificación abierta prevista en el plan 
general, conforme a los documentos que figuran en el expe­
diente, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. El sistema de actuación será el de compen­
sación. 

Segunda. Las zonas verdes de cesión gratuita habrán 
de ser ajardinadas y conservadas por los propietarios; y 

Tercera. Deberán cederse gratuitamente los terrenos 
calificados como rústico-forestal comprendidos en el plan. 

7.° Aprobar provisionalmente, con desestimación de las 
reclamaciones formuladas durante el período de información 
pública, la revisión del plan parcial de Santamarca, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

8.° Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. La instalación y utilización de las grúas de 

las obras de construcción, para el transporte de materiales, 
requerirá la autorización municipal, conforme a 10 estable­
cido en el número 3 del artículo 269 de las Ordenanzas 
municipales sobre uso del Suelo y edificación. 

Segundo. A la solicitud de licencia deberán acompa­
ñarse los siguientes documentos: 

a) Fotocopia de la licencia de obras. 
b) Plano de ubicación de la grúa, con las áreas de 

barrido de la pluma, firmado por el Arquitecto Director de 
las obras. 

e) Póliza de seguros, con cobertura total de cualquier 
género de accidentes que pudieran producirse durante el 
funcionamiento y su estancia en obra. 

d) Certificación de buen funcionamiento y seguridad 
de la grúa, durante todo el transcurso y hasta la paraliza­
ción de las obras o su desmontaje, expedida por técnico 
superior competente, de acuerdo con las disposiciones legales 
en vigor y visada por el Colegio Oficial que corresponda. 

e) Certificación de la casa instaladora, acreditativa del 
perfecto estado de montaje y funcionamiento de la grúa. 

Tercero. La Dirección de Edificación Privada exami­
nará la documentación presentada, y a su vista informará 
sobre la procedencia de autorizar o denegar su instalación. 

Cuarto. Será obligatorio para la propiedad o el con­
tratista la existencia en la obra de la autorización municipal. 

Quinto. Con carácter general se prohíbe que el carro 
de! que cuelga el gancho de la grúa rebase el área del solar 
de la propiedad de quien realice las obras. En el supuesto 
de que el área de funcionamiento del brazo sobrepasara el 
vuelo de la superficie de vía pública que las Ordenanzas 
municipales sobre uso del suelo y edificación permite ocupar 
con la valla exigida para las obras, deberá hacerse constar 
expresamente la autorización en la licencia, siendo facultad 
discrecional del Ayuntamiento su concesión o denegación ; y 

Sexto. También con carácter general será obligatorio 
que los elementos transportados por la grúa vayan alojados 
o suspendidos de forma que guarden la necesaria garantía 
de seguridad, a juicio del Director facultativo de las obras. 

9.0 Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Interesar de la Dirección General de la Vi­

vienda la concesión de un cupo de 2.000 ó 3.000 viviendas, 
de .protección oficial, grupo 2.°, con los beneficios que se 
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reconocen en la orden del Ministerio de la Vivienda de 27 de 
diciembre de 1974. 

Segundo. Autorizar a la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, al amparo de lo establecido en el artículo 3-h de su 
reglamento de Régimen Interior y en el artículo 48-h del 
reglamento del Area Metropolitana de Madrid, para que 
ejecute el proyecto de construcción; y 

Tercero. Facultar al señor Alcalde o al Gerente, en su 
caso, para realizar cuantas gestiones fuesen pertinentes para 
la consecución de la finalidad expresada, y autorizar la 
formación del correspondiente anteproyecto de presupuesto 
extraordinario en base a la fórmula financiera que se con­
sidere más idónea. 

10. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia qUe desestimó otro de igual carácter, 
interpuesto contra decreto del Gerente municipal de Urba­
nismo que denegó la licencia solicitada para instalar una 
cartelera publicitaria en la finca número 2 de la calle del 
Alamillo, con vuelta a la de Segovia; asimismo, imponer 
a dicha entidad una multa de 50.000 pesetas por proceder 
a la instalación de carteleras sin previa obtención de licencia. 

11. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carác­
ter interpuesto contra decreto del Gerente municipal de 
Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
carteleras publicitarias en la finca número 17 de la calle 
de Arrieta; asimismo, imponer a dicha entidad una multa 
de 50.000 pesetas por proceder a la instalación de carteleras 
sin la previa obtención de licencia. 

12. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra un decreto del Gerente municipal de 
Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
carteleras publicitarias en la finca número 4 de la calle de 
Carlos Arniches; asimismo, imponer a dicha entidad una 
multa de 50.000 pesetas por proceder a dicha instalación 
de carteleras sin la previa obtención de licencia. 

13. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra un decreto del Gerente municipal de 
Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
carteleras publicitarias en las fincas números 3 y 4 de la 
plaza de Cascorro; asimismo, imponer a dicha entidad una 
multa de 50.000 pesetas por proceder a la instalación de 
carteleras sin la previa obtención de licencia. 

14. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra un decreto del Gerente municipal de 
Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
carteleras publicitarias en la finca número 115 de la avenid.a 
de la Ciudad de Barcelona, con vuelta a la de la Paz; aSI­
mismo, imponer a dicha entidad una multa de 50.000 pes~­
tas por proceder a la instalación de carteleras sin la previa 
obtención de licencia. 

15. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra un decreto del Gerente municipal de 
Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
carteleras publicitarias en la finca número 174 del paseo de 
Extremadura; asimismo, imponer a dicha entidad una multa 
de 50.000 pesetas por proceder a la instalación de carteleras 
sin la previa obtención de licencia. 

16. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
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Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra el decreto del Gerente municipal de Ur­
banismo que denegó la licencia solicitada para instalar carte­
leras publicitarias en la calle del General Ricardos, 52; asi­
mismo, imponer a dicha entidad una multa de 50.000 pesetas 
por proceder a la instalación de carteleras sin la previa 
obtención de licencia. 

17. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra el decreto del Gerente municipal de Ur­
banismo que denegó la licencia solicitada para instalar carte­
leras publicitarias en la finca número 14 de la calle de 
J acometrezo; asimismo, imponer a dicha entidad una multa 
de 50.000 pesetas por proceder a la instalación de carteleras 
sin la previa obtención de licencia. 

18. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra el decreto del Gerente municipal de 
Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
una cartelera publicitaria en la calle del Noviciado, sin nú­
mero, con vuelta a la de San Bernardo; asimismo, imponer 
a dicha entidad una multa de 50.000 pesetas por proceder 
a la instalación de carteleras sin la previa obtención de 
licencia. 

19. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
Affiche, Publicidad Exterior, S. A., contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia que desestimó otro de igual carácter 
interpuesto contra el decreto del Gerente municipal de Ur­
banismo que denegó la licencia solicitada para instalar un 
banderín opaco en la calle de Toledo, 86; asimismo, imponer 
a dicha entidad una multa de 50.000 pesetas por proceder 
a la instalación de dicho banderín sin la previa obtención 
de licencia. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar la refundición propuesta de las Ordenan­
zas fiscales reguladoras de los derechos y tasas por utili­
zación de los Mercados Centrales, utilización de servicios 
en el Matadero Municipal y utilización en los Mercados 
Municipales de distrito, para su vigencia a partir de su 
aprobación, debiendo ser las mismas sometidas a informa­
ción pública, previo anuncio del correspondiente acuerdo 
y posterior sanción de la Dirección General de Presupues­
tos, una vez dictaminada por la de Administración local, 
dándose cumplimiento a lo establecido en los artículos 722 
y 723 de la ley de Régimen local y 82-2 de la de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid. 

21. Adjudicar a don José García Barrio, por concierto 
directo, la cesión del quiosco destinado a la venta de refres­
cos y bebidas proyectado en la zona verde sita en la calle de 
Puerto Rico, señalada con el número 1, por un plazo de 
veinte años, a contar desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon ofertado de 45.000 pesetas anuales, q~e 
se incrementará en un 5 por 100 cada una de las anuali­
dades sucesivas, a partir del segundo año de la cesión, y en 
todas las demás condiciones contenidas en el pliego de con­
diciones, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 30 de 
abril de 1973. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a don Domingo Casado Casado, 

por concierto directo, la concesión del local número 8 situado 
en el paso inferior de peatones de la plaza de Colón,. ~?n 
destino a la instalación de un negocio de venta y exposlclon 
de cuadros y. litografías, así como de reproducción de planos 
y escritos, por un plazo de veinte años, a contar desde la 
fecha de notificación de este acuerdo, en el canon ofertado 
de 120.000 pesetas, que se incrementará en un S por 100 
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por cada una de las anualidades sucesivas, y en todas las 
demás condiciones del pliego de condiciones y en las que en 
este acuerdo se señalan. 

Segundo. Independientemente de las condiciones con­
tenidas en el referido pliego, serán de aplicación y se tendrán 
contenidas en el mismo, las dos condiciones siguientes: 

a) El conjunto total de la actividad se desarrollará 
dentro de los locales, quedando terminantemente prohibido 
sacar al exterior mobiliario o cualquier objeto, sea cual 
fuere su naturaleza, considerando responsable al adjudica­
tario, aun cuando el quebrantamiento se produzca por parte 
de los usuarios, calificándose la producción de estos hechos, 
a efectos del pliego de condiciones, como falta grave; y 

b) Los concesionarios se abstendrán totalmente de co­
locar elementos con producción de humos, olores, etc., qué 
puedan considerarse molestos para los naturales usuarios 
del paso de peatones, no pudiendo instalar extracción alguna 
al exterior, por 10 que la absorción de aquéllos se efectuará 
totalmente en los locales, calificándose, a efectos del pliego 
de condiciones, como falta grave de producción de estos 
hechos, pudiendo, además, en el supuesto de reiteración, 
suspenderse por parte del Ayuntamiento la explotación de 
los elementos instalados que produzcan aquéllos. 

23. Autorizar a doña Carmen Camacho Morales, adju­
dicataria del local número 6 de los existentes en el paso de 
peatones de la plaza de Colón, entre las calles de Goya 
y Génova, para instalar en el mismo un negocio de venta 
de objetos de regalo en lugar del de librería que anterior­
mente tenía solicitado, permaneciendo vigentes el resto de 
las condiciones que sirvieron de base a la licitación. 

Circulación y Transportes 

24. Desestimar, a la vista del informe emitido por los 
Servicios Administrativos de la Delegación de Circulación 
y Transportes, y ratificado por el Servicio Contencioso, 
el recurso interpuesto por don Gonzalo Redondo Moros 
y otros, impugnando el censo de asalariados de autotaxi con 
derecho a licencia, confeccionado en cumplimiento de la 
orden de 17 de mayo de 1974. 

25. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las listas comprensivas de solici­

tantes de licencias de autotaxis, admitidos y excluidos, que 
figuran incorporadas al expediente, y que han sido confec­
cionadas en cumplimiento de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de mayo de 1974. 

Segundo. Aprobar el calendario de distribución de li­
cencias siguiente: 

a) De junio de 1975 a junio de 1976, a todos aquellos 
conductores asalariados que figuren en las listas como ad­
mitidos, con una antigüedad de ocho años o superior, 
haciendo entregas mensuales no inferiores a 200 licencias 
y por riguroso orden de antigüedad. 

b) Las restantes licencias se entregarán, una vez trans­
currido el plazo establecido en el apartado anterior, al mismo 
ritmo de 200 licencias mensuales, como mínimo, lográndose 
de esta forma que con bastante anterioridad a la fecha 
límite del 17 de mayo de 1978, establecida en la orden 
de 17 de mayo de 1974, se hayan otorgado las licencias 
concedidas. 

Tercero. Con el fin de atender las legítimas aspira­
ciones sociales de los productores del taxi, reiteradamente 
manifestadas ante la Corporación Municipal, referidas al 
establecimiento del día de descanso semanal, y con objeto 
de hacer compatible esta aspiración con las necesidades del 
servicio, y una vez que el desarrollo del calendario anterior 
permita garantizar que no se producirá detrimento en el 
mismo, facultar al Delegado de Circulación y Transportes 
para que, como máximo, a partir del próximo día 1 de 
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enero de 1976, establezca el día de descanso semanal para 
el servicio de autotaxi, de acuerdo con las normas e ins­
trucciones que al efecto determine. 

Cuarto. Facultar al Delegado de Circulación y Trans­
portes para proponer la anulación de aquellas licencias que 
pudieran concederse en base a datos o circunstancias faci­
litados por los interesados que resultaren falsos o erróneos 

Quinto. Declarar que, dado el carácter excepcional del 
otorgamiento de las licencias a que el expediente se refiere, 
y las condiciones personales exigidas a los adjudicatarios, la 
actividad del servicio deberá ser ejercida habitualmente por 
los mismos, y en ningún caso se admitirá la administración 
de la licencia por un tercero; y 

Sexto. Facultar al Delegado de Circulación y Trans­
portes para que adopte cuantas medidas estime necesarias 
para conseguir mejorar progresivamente la calidad del servi­
cio y garantizar una permanente y eficaz prestación del 
mismo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Designar con el nombre de avenida de Logroño a la 
actual carretera de Ajalvir a Vicálvaro, en su tramo com­
prendido entre la avenida de América-calle de Guadalajara 
y límite con Paracuellos de J arama, del distrito de San 
Blas-Hortaleza. 

27. Designar con el nombre de Rioja a la calle de nueva 
formación conocida como calle K, del distrito de San Blas­
Hortaleza. 

Comisión de Abastos y Mercados 

28. Acomodar el artículo 10, apartado 1, del regla­
mento del Comercio Minorista de la Alimentación al con­
tenido del decreto 338/1975, de 7 de marzo, por el que 
se aprueba la norma sobre pan y panes especiales; y, en su 
virtud, añadir dos párrafos al mencionado precepto muni­
cipal, que quedará redactado así: 

"Artículo 10. 1. En los establecimientos del comer­
cio minorista de la alimentación los productos que se 
expendan deberán ser entregados por los comerciantes a los 
compradores convenientemente envueltos o envasados. Se 
exceptúan de esta obligación las verduras, hortalizas y fru­
tas de gran volumen y el pan de peso superior a cien 
gramos. 

No obstante, deberá estar envuelto, cualquiera que sea 
su peso, el pan que se suministre a domicilio y el que esté 
directamente al alcance del público consumidor. 

No será obligatoria la envoltura del pan que se expenda 
en despacho de pan (artículo 29), si bien deberá estar 
situado en anaqueles o vitrinas acristadas, debidamente 
protegido de toda clase de contaminación." 

Comisión conjunta de Urbanismo y Obras y de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Resolver el concurso convocado para la adjudi­
cación de dos quioscos destinados a la venta de refrescos 
y bebidas, proyectados en el Parque Alcalde Carlos Arias, 
de acuerdo con el pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 28 de junio de 1974, con las espe­
cificaciones introducidas en 23 de diciembre del mismo 
año, en los términos siguientes: 

Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 
adjudicación del quiosco señalado con el número 2. 

lO 
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Segundo. Adjudicar a don Marcelino González Alva­
rez la concesión para explotación del quiosco señalado 
con el número 4, de los existentes en el Parque Alcalde 
Carlos Arias, destinado a la venta de refrescos y bebidas, 
por un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de la 
notificación de este acuerdo, en el canon ofertado de pese­
tas 30.000, que se incrementará en el 10 por 100, esto 
es, 3.000 pesetas por cada una de las anualidades sucesivas 
desde el comienzo del segundo año de la concesión, y en 
las demás condiciones fijadas en el pliego de referencia. 

30. Declarar desierto por falta de licitadores el con­
curso convocado para la adjudicación de 120 aparatos de 
orientación callejera, de acuerdo con el contenido del pliego, 
debiendo rechazarse por inadecuación al mismo la única 
oferta formulada, suscrita por Red, Publicidad Exterior, 
Sociedad anónima; y, asimismo, convocar nuevo concurso 
para ceder en arrendamiento los aparatos de orientación 
callejera existentes en las vías públicas de Madrid, de 
acuerdo con el pliego de condiciones aprobado por el Ayun­
tamiento en 27 de septiembre de 1974, si bien las condi­
ciones primera, segunda y cuarta se entenderán redacta­
das en los términos siguientes : 

Condición primera, párrafo segundo. En todo caso el 
cesionario podrá dejar de instalar todas o partes de las 
unidades cuya reposición sea total por desaparición o im­
posible aprovechamiento de las anteriormente existentes, 
si bien en su propuesta reseñará las unidades de cuya repo­
sición desista. Igualmente en este escrito podrá solicitar 
los cambios de emplazamiento que considere oportunos, 
y que, en el supuesto de que se le autoricen, serán a su 
exclusivo coste. En todo caso la retirada de las instalacio­
nes que no se repongan o se desechen será por cuenta del 
cesionario. 

Condición segunda, párrafo segundo. Los licitadores 
podrán proponer, sin embargo, sistemas mecamcos que 
simplifiquen la instalación sobre los actuales aparatos, con 
el fin de que su conservación resulte menos onerosa, sin 
que la instalación de estos nuevos mecanismos implique 
modificación alguna por cuanto a su configuración externa 
se refiere. 

Condición cuarta, apartado b) Los licitadores for­
mularán libremente oferta de canon anual a favor del 
Ayuntamiento por la explotación de los aparatos de infor­
mación callejera, bien en su conjunto, o bien unitariamente. 

31. Resolver la petición formulada por el titular con­
cesionario del quiosco de refrescos y bebidas sito en el 
recinto del Zoológico del Parque del Retiro, relacionada 
con las condiciones de explotación del mismo, a tenor de 
las previsiones siguientes: 

Primera. Hacer devolución de las cantidades abonadas 
en concepto de canon desde la fecha en que se procedió 
a cerrar el acceso público el recinto donde el quiosco se 
encuentra ubicado. 

Segunda. Suspender el cobro del canon por explota­
ción del quiosco de referencia, hasta que, realizadas las 
obras de adaptación correspondientes, sea abierto al acceso 
público el citado recinto. 

Tercera. Restablecer el equilibrio económico de la 
concesión y, en consecuencia, revisar, de común acuerdo, 
una vez que se determinen las condiciones de acceso del 
público al recinto donde el quiosco se encuentra, el importe 
del canon, sirviendo de base al mismo el tipo medio qut: 
se abona por los restantes quioscos ubicados en el Parque 
del Retiro; y 

Cuarta. Acomodar el importe de la fianza constituida 
al canon que se establezca, haciendo devolución de las can­
tidades pertinentes, si fuera procedente. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

32. Tomar en consideración una moción del Concejal 
señor Llantada, que, en su parte dispositiva, es del si­
guiente tenor: 

"Que la Alcaldía Presidencia, a través de las Delega­
ciones correspondientes, y con la colaboración de las Juntas 
de los distritos, inicie las actuaciones pertinentes para 
iniciar una campaña de divulgación del uso de los servi­
cios y bienes públicos y de las exigencias de una vida 
urbana correcta, a fin de perseguir una mejora de la con­
vivencia vecinal en los distritos del Municipio madrileño 
y, a ser posible, una disminución de sanciones por incum­
plimiento de las Ordenanzas de Policía y Buen Gobierno." 

33. Tomar en consideración una moción del Concejal 
señor Horcajo sobre la importancia y cuidado que merece 
el Parque del Retiro, así como las mejoras y obras reali­
zadas en el mismo y las que se prevén en un futuro 
próximo. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Comi.ión Municipal ele Go!'ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, Pérez Pérez, Villoria Martínez, 
Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de 
Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López 
del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Apar.isi 
Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández y PIta 
Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 del reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, la rectificación del 
padrón de habitantes de esta capital, referido al 31 de di­
ciembre de 1974. resultando una población de derecho de 
3.274.043 habitantes, deducida de las alteraciones producidas 
durante dicho año debidas a las altas o bajas de residentes, 
a cambio en la caÚficación vecinal o a otras causas, consig­
nadas en las hojas de inscripción O en hojas adicionales, 
y cuyo resumen se acompaña al expediente. 

Personal 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar en atención a las razones de ur­
gencia expuestas por la' Delegación de Obras y Servicios 
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Urbanos, la provisión, con carácter transitorio, y con arreglo 
al procedimiento de contratación que establece el artícu­
lo 9.°, párrafo 3, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de 
cuatro plazas de Peritos industriales, vacantes en la vigente 
plantilla de funcionarios, en tanto se ultiman los trámites 
para su provisión en propiedad. 

Segundo. Facultar a la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos y a la Secretaría General para que, conjunta­
mente, efectúen la selección de las personas que, acreditando 
poseer las condiciones y requisitos de capacidad y aptitud 
reglamentariamente establecidos, resulten más idóneas para 
e! desempeño provisional de las plazas de que se trata. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extienden 
como consecuencia de! presente acuerdo queden sin efecto 
una vez transcurridos seis meses desde la fecha en la que 
los interesados comiencen la efectiva prestación de sus servi­
cios, y, en todo caso, en e! momento mismo en que las plazas 
resulten cubiertas en propiedad; y 

Cuarto. Las retribuciones que se satisfagan a los titu­
lares de los contratos se ajustarán estrictamente al nivel 
económico establecido por el Ayuntamiento para los puestos 
de trabajo desempeñados por personal contratado de la 
misma clase y titulación, y e! gasto a que den lugar, de pese­
tas 292.680, a satisfacer a cada interesado, divididas en men­
sualidades de 22.140 pesetas y dos pagas extraordinarias 
correspondientes a las festividades del 18 de julio y Na­
vidad, de 13.500 pesetas cada una, será cargo a la partida 83 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

5.° Nombrar con carácter provisional y transitorio 
Habilitado-Pagador de! Personal de la Nómina de Jubilados 
de Haber al Oficial liquidador de Arbitrios don Fidentino 
Herrero Sánchez, con e! fin de cubrir la vacante producida 
por don Pablo Herrera Martínez y para ejercer dicho cargo 
de forma conjunta con don Gonzalo Larrocha González, con 
responsabilidad solidaria y mancomunada, y de conformidad 
con la propuesta formulada por e! Interventor general, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 176, 178 
y 179 y demás concordantes de! vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. así como las bases de 
ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

6.° Nombrar con carácter provisional y transitorio 
Habilitado-Pagador de Personal de Obras y Servicios Lo­
cales al Jefe de Negociado de Intervención don José Luis 
Suárez Villar, con e! fin de cubrir la vacante producida por 
don Regino Emiliano Catalá García y para ejercer dicho 
cargo de forma conjunta con don Juan Antonio Hernández 
Catalá, con responsabilidad solidaria y mancomunada, y de 
conformidad con la propuesta formulada por el Interventor 
general, teniendo en cuenta 10 dispuesto en los artículos 176, 
178 y 179 y demás concordantes de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, así como las bases 
de ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

7.° Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando desestimar la solicitud formulada por don Luis Gon­
zález Miravalles y otros Médicos y farmacéuticos contra­
tados de que se convoquen pruebas selectivas restringidas 
a las que tengan accesos quienes ocupen los respectivos 
puestos de trabajo con una antigüedad mínima de dos años. 

8.0 Rectificar el acuerdo, de 26 de febrero último, por 
el que se aprobaba la contratación de doña Dionisia Romera 
Fontán, doña Ana María García Blanch, doña María de los 
Dolores Matéu Huertas, doña Juana María Luisa González 
Sánchez y doña Inmaculada Cruz Campos como Visita­
doras, en e! sentido de que el apartado cuarto quede redac­
tado en los siguientes términos: 

"Cuarto. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 121.950 pesetas anuales, a razón de doce mensualidades 
de 9.225 pesetas y dos extraordinarias en las festividades de 
Navidad y 18 de julio, de 5.625 pesetas cada una, retribución 
aprobada por el Pleno Corporativo de 28 de junio de 1974, 
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a la que se ha incrementado e! 25 por 100 sobre el sueldo 
base, de reciente aplicación, con cargo a la partida 38 del 
presupuesto de. 1974, que rige interinamente." 

9.0 Conceder, en cuatro expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62, 63 y concordantes del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

Doña Regina Morales Durán, Auxiliar administrativo 
procedente del extinguido Patronato Municipal de Asisten­
cia Médica, con efectos desde e! 1 de! corriente mes. 

Doña María del Pilar Muñoz Fernández, Administra­
tivo, con efectos desde el 13 del marzo último. 

Don Jesús Peralta Sandoval, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos desde el 4 de octubre de 1974. 

Doña Luz Rico Coronado, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

10. Pasar al Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal don Federico Magadán de Juan a la situación de 
excedencia activa en el expresado cargo, en aplicación del 
artículo 60.1 del reglamento de Funcionario de Administra­
ción local, en las condiciones en él determinadas, y con 
efectos desde e! 12 de marzo último, en que ha empezado 
a prestar sus servicios como Médico Odontólogo de dicha 
Beneficencia. 

11. Conceder, en cuatro expedientes, con e! dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, en concepto 
de premio por años de servicio, las cantidades que a conti­
nuación se detallan, y que se consideran equivalentes a las 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo, que asimismo se indican, según 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos 
premios, sin posibilidad de someterlas a discusión ni revi­
sión, toda vez que siendo estas prestaciones discrecionales 
y graciables no están sujetas a otros límites que no sean 
los máximos establecidos, a las personas y por los conceptos 
que seguidamente se relacionan, siendo cargo dicho gasto 
a las partidas que también se indican: 

A don Mariano Sanz de Pedre, Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado el 7 de marzo del pasado año, 149.648 
pesetas, equivalente a siete mensualidades, con cargo a la 
partida s.a del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

A don David Sánchez López, Capataz de Parques y Jar­
dines, jubilado e! 29 de diciembre del pasado año, pese­
tas 68.045, equivalente a cinco mensualidades, con cargo 
a la partida 5.a del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

A don Santamaría de León Monreal, Vigilante de Arbi­
trios, jubilado e! 8 de diciembre de! pasado año, 31.134 pe­
setas, equivalente a tres mensualidades, con cargo a la 
partida 483 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

A don Pedro Sánchez Martín, Encargado de segunda 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 23 de febrero último, 
37.833 pesetas, equivalente a tres mensualidades, con cargo 
a la partida 483 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

12. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 8.772.823 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, correspon­
diente al mes de noviembre de 1974; dicho gasto será cargo 
a los créditos que, procedentes de la partida 104 del presu­
puesto de 1974, se incorporan como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

13. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
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Sala 5.a del Tribunal Supremo, de 5 de febrero último, por 
la que se declara la inadmisibilidad del recurso extraordi­
nario de revisión, seguido por don Antonio Moreno Balañá 
y otros 93 funcionarios, contra la sentencia de la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial de Madrid, de 4 de octubre de 1973, por la que se 
desestimó su pretensión de participar en la gratificación 
complementaria de destino establecida por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1970, para el personal que desempeña 
plazas técnico-jurídicas con titulación superior. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento de un tramo de 
la calle de la Fuente del Rey, un acuerdo con los siguientes 
apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.099.522 pesetas, será cargo al capítulo VI, 
artículo 1.0, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la plaza de Angel Car­
bajo, un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.864.555 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 138 sepulturas de tercera 
clase en el cuartel número 12 del Cementerio Civil del Este, 
un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.265.795 pesetas, será cargo a la partida 612 
del presupuesto de' 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. ' . Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
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y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de construcción de 2.670 nichos y 560 columbarios 
en la zona este del sector A del Cementerio de Carabanchel 
un acuerdo con los siguientes apartados; , 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 55.042.245 pesetas, será cargo a la partida 612 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las de urbanización de la 
calle de Bueso Pineda, adjudicadas a la Empresa Coesga, 
Sociedad anónima, un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.842.769 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras de am­
pliación a la misma Empresa adjudicataria de las principa­
les, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.694.970, una vez deducida la baja del 5,3 por 100 
aplicada en aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de pavimentación 
de la calle de Eduardo Aunós, un acuerdo con los siguien­
tes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 852.167 pesetas, será cargo a la partida 76 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
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20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Fernando Poo, entre los números 38 y 50, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto éitado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.735 pesetas, será cargo a la partida 76 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso 1e la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la cuantía de las obras, en virtud de la autorización conte­
nida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, ' pro­
c~d<l: a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe espediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptat, en reIación cori el proyecto formulado 
para las obras de reparaciones diversas a realizar en el 
Equipo Quirúrgico número 3, un acuerdo con lós siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El .importe de ~icho proyecto, que asciende 

a la suma d'e 496.591 pesetas, será cargo a la partida 608 
del presupuesto de 1974, que rige . interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la exc~pción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuaptía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artícu19 61 de la Ley Especial pa,ra el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

22. Adjudicar a doña Matilde N úñez Aguirre, en el 
precio ofrecido de 4.267.342 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de ,29 de enero último, para las obras de 
pavimentación y servicios complementarios del ,nuevo acce­
so al barrio de Goya, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su propósición la 
más conveniente para los intereses municipales, toda vez 
que representa la baja del 10 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, que asciende a 4.741.491 pese­
tas; y, asimismo, devolver las garantías' provisionales a los 
restantes licitadores. 

23. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.), en el precio ofrecido, 
de 1.206.661 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 29 de enero ' último, para la instalación de alumbrado 
público en la calle de Fernández Shaw y sustitución de 
luminarias en la plaza del Conde de Casal, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición, que representa una baja del 8,328 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.316.292 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales de entre las presentadas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Contraer un gasto de 1.394.149, pesetas para com­
pletar el abono de las obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Arturo Soria, complementarias de las 
de urbanización, adjudicadas a la Empresa Construcciones 
y Contratas, S. A., con cargo al presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para 1975, 
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figurando consignación específica para la terminación de las 
obras en partida análoga a la número 70 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

25. Aprobar, en cumplimiento de 10 dispuesto por el 
artículo 59 de1 texto articulado de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, el cuadro de precios que habrá de 
ser aplicado por la Dirección de Construcciones Municipa­
les a cuantos proyectos hayan de ejecutarse durante el co­
rriente año. r 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las normas o bases por las que se 

ha de regir la X Feria Exposición de la Flor y de la P lanta, 
a celebrar en Madrid los días del 7 al 18 de mayo próximo, 
ambos inclusive. 

Segundo. El canon de superficie ocupada por los expo­
sitores, a abonar al Ayuntamiento, se fija en 200 pesetas 
el metro cuadrado hasta 150 metros cuadrados; por cada 
metro cuadrado más, a partir de 150 metros cuadrados 
y hasta 250 metros cuadrados, a 175 pesetas el metro cua­
drado, y cada metro cuadrado más, a partir de 250 metros 
cuadrados, y hasta 400 metros cuadrados, a 125 pesetas el 
metro cuadrado. 

Tercero. Disponer se establezcan los siguientes pre­
mios para los participantes: 

~) A la mejor decoración de stand: primer premio, 
50.000 pesetas; segundo, 25.000 pesetas, y tercero, 15.000 
pesetas. 

b) A la ·mejor colección y calidad de plantas vivas : 
primer premio, 25.000 pesetas; segundo, 15.000 pesetas, 
y tercero, 5.000 pesetas. 

e) A la mejor colección y calidad de flor cortada: pri­
mer premio, 25.000 pesetas; segundo, 15.000 pesetas, y ter­
cero, 5.000 pesetas. 

d) A la mejor decoración de stand de elementos auxi­
liares de la jardinería: primer premio, 25.000 pesetas ; se­
gundo, 15.000 pesetas, y tercero, 5.000 pesetas; y 

Cuarto. El gasto a que asciende la suma de los impor­
tes de los referidos premios, de 225.000 pesetas, será cargo 
a la partida 418 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

. 27. Autorizar al Circo Atlas su instalación, del 20 de 
junio al 13 de julio, en los terrenos propiedad de la Orga­
nización Sindical situados en el Gran San BIas, entre las 
calles de la Alconera, Hellín y Pobladura del Valle, que­
dando sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

28. Autorizar a la Empresa Feijoo-Castilla la instala­
ción de uno de sus circos, los días 30 y 31 de mayo y 1 de 
junio, en los terrenos propiedad del Colegio de Santa Rita 
Padres Amigonianos, situados entre la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima y la calle de las Cinco Rosas, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar, en once expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 13.765.194. 

30. Aprobar un gasto de 250 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid el importe de la 
sanción impuesta a un vehículo del Parque de la 'Corpora­
ción por infracción del Código de la Circulación, con cargo 
a la partida 658 del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

31. Aprobar un g;:tsto total de ' 206.710 peset~s para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de febrero 
último, como labor preparatoria a los ,estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
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con cargo a la partida 368 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 669.437 pesetas para 
reintegrar a la Sección de Material y Suministros el importe 
de una relación de Patrimonio correspondiente al mes de 
febrero último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma del capítulo II del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

33. Aprobar un gasto total de 521.568 pesetas para 
reintegrar a la Sección de Material y Suministros e! importe 
de una relación de Patrimonio correspondiente al mes de 
enero último, relativa al suministro de materiales diversos 
a distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tidas detalladas en la misma de! capítulo II del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 1.020 pesetas para abonar el 
importe de la indemnización por daños ocasionados a un 
vehículo asegurado en la Mutua Madrileña Automovilista, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido el 
día 3 de diciembre del pasado año entre e! mismo y otro 
vehículo del servicio municipal, con cargo a la partida 658 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 787.188 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación 
el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los vehícu­
los municipales, con carácter de "a cuenta" y correspon­
dientes al pasado ejercicio, con cargo, la cantidad de 599.788 
pesetas, al crédito que, como procedente de la partida 129 
del presupuesto de 1974, se incorpora como Resultas al 
formulado para e! ejercicio actual, y e! resto, de 187.400 
pesetas, con cargo a la partida 129 del mismo presupuesto, 
que rige interinamente; asimismo requerir a Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., para e! ingreso en arcas 
municipales de la cantidad de 27.700 pesetas, correspon­
diente a los vehículos municipales en explotación por dicha 
Empresa. 

36. Aprobar un gasto de 2 .. 400 pesetas para abonar 
a la Gestoría Toledo e! importe de su factura por la obten­
ción de ocho certificados de aptitud para que otros tantos 
Conductores de Talleres Generales y Transportes puedan 
realizar servicio escolar, con cargo a la partida 289 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto total de 17.115 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición para proveer 50 plazas de Mozos ~e la 
limpieza de Casas Consistoriales, y conforme a las .relaclOnes 
que figuran en el expediente, el import~ .~e las dl~t~s esta­
blecidas por los acuerdos de la ComlslOn M~ntclpal de 
Gobierno de 8 de julio de 1970 y del AyuntamIento Pleno 
de 25 de febrero de 1955 con cargo, la cantidad de 8.400 
pesetas, a la partida 30 d~l presupuesto de 1974, que rige 
interinamente, y la cantidad de 8.715 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto (De­
rechos de examen), debiendo ingresarse las 1.485 pesetas 
que aparecen sobrantes de dicho concepto en el presupuesto 
de ingresos. 

38. Aprobar un gasto total de 65.822.973 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por obras y tr~­
bajos realizados por diferentes contra.tas, con cargo al capI­
tulo II del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

39. Aprobar un gasto total de 22.864.509 peset~s. para 
abonar e! importe de dieciséis certificaci?nes por. s~mtnlstros 
realizados a los Servicios y. dependenCIas muntclpales, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

.. 40. Aprobar un gasto total de 1.445.660 pesetas par.a 
abonar e! importe de cuatro relaciones de ~acturas IX?r .suml­
nistros realizados a la Sección de Matenal y Sumlntstros, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par-
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tidas del presupuesto de 1974, se incorporan como Resultas 
al formulado para e! ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto total de 7.239.876 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones y tres fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

42. Aprobar un gasto total de 1.343.635 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

43. Aprobar un gasto total de 206.109 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

44. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cantidad de 300 pesetas, importe del con­
sumo de agua habido en el local arrendado en la plaza 
del Caudillo, 2, para oficina de la Delegación de la Alcal?ía 
en e! barrio de El Pardo, durante el período comprendIdo 
entre los meses de septiembre a noviembre del pasado año, 
gasto que deberá tener aplicación a la partida 439 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

45. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cantidad de 1.872 pesetas, importe del con­
sumo de agua habido en la Clínica de Urgencia sita en la 
calle del Padre Cipriano, 11, durante el período compren­
dido entre los meses de septiembre a noviembre del pasado 
año, gasto que deberá tener aplicación a la partida 439 del 
presupuesto de 1974, que rig~ interi~amente. .. ., 

46. Abonar al Patrimol1lo NaCIOnal (Admlntstraclon 
de El Pardo) la cantidad de 1.375 pesetas, importe del 
consumo de agua ·habido en el grupo escolar Nuestra Se­
ñora del Carmen de Mingorrubio, durante el período com­
prendido entre l~s meses de, septiembr~ a .~oviembre d~l 
pasado año gasto que debera tener aphcaclOn a la partI­
da 439 del' presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

47. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 13.550 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras ?el Co­
legio de la Paloma, de dicha localidad, correspond~ente al 
tercer trimestre del pasado año, con cargo a la partIda 123 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la renuncia formal de doña Josefa 

Fernández Alarcón al quiosco que para la expendeduría 
de tabacos le fue concedido en la calle del Marqués de 
Viana, 15, como asimismo la entrega de llaves que dan 
acceso al mismo; y 

Segundo. Que si conveniencias de interés públ~~o de­
mandaren la necesidad de sacar a subasta la explotaclOn del 
mismo, que habría de ser, preferiblemente, para expende­
duría de tabaco, por los Servicios Municipales ~ v~lore 
el precio anual de! quiosco, cuyo importe se dep~s~tana en 
arcas municipales (Valores independientes y auxlhares ?e1 
presupuesto) por el nuevo adjudicatario, para su postenor 
entrega a doña Josefa Fernández Alarcón. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 170 metros cuadrados cada una, ~echa 
a favor de este Ayuntamiento por Socauto, S. A., Socled_ad 
propietaria del solar sito en, la carretera de La Coruna, 
kilómetro 11,800, y con fachada a las calles de la ~roción, 
Santa Isabel y Basauri, por ser necesaria para su tncorpo­
ración a las calles de Santa Isabel y Proción, y resultante 
de la alineación practicada al referido solar por la Zona D 
de Edificación Privada. 
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Segundo. Apropiar otra, de 265 metros cuadrados, so­
brante de vía pública, a la finca de referencia, por ser nece­
saria para su regularización y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio de pese­
tas 254.400, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la ley del 
Suelo y Ordenación urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en el que habrán de iniciarse y ter­
minarse las mismas, al ritmo normal de edificación que se­
ñale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

50. Convocar concurso público para la adquisición 
de 700 uniformes de invierno para operarios del Servicio de 
Limpiezas, compuestos de guerrera, pantalón y gorra, con­
feccionados en pana de cordoncillo, en el precio tipo de pese­
tas 1.500 por uniforme, con cargo a la partida 463 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente; y, asimismo, 
aprobar los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

51. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Enrique Miret Espoy el suministro 
de 1.100 pares de botas de polainas de goma, al precio 
de 187,75 pesetas el par, con destino al personal del Depar­
tamento de Limpiezas, plazo de entrega inmediato, y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 206.525 pese­
tas, a la partida 463 del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Julio Muñoz Melgosa la confección 
a medida de 44 uniformes en tejido de granito azul, con 
arreglo al detalle que se cita en el expediente, para Mandos 
y Policías femeninos, plazo de entrega de treinta días, a con­
tar de la fecha de toma de medidas, y de garantía de tres 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 151.950 pesetas, a la partida 176 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las firmas Pedro Butragueño Ramos y Mo­
reno Bascuñana, conjuntamente, la qmfección a medida 
de 34 uniformes para Mandos y Policías del Escuadrón, 
con arreglo al detalle que se cita en el expediente, plazo de 
entrega de cuarenta días, a contar de la fecha de toma 
de medida, y de garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 178.900, a la partida 176 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador la confec­
ción y suministro de 120 equipos impermeables tres cuartas, 
sin pantalón, y 84 equipos impermeables tres cuartas, con 
pantalón, confeccionados a medida, y forrados, según mues­
tra acompañada a su oferta, iguales a los que viene usando 
el personal de Policía Municipal, y con destino al mismo, 
plazo de entrega de treinta días, a contar de la fecha de 
toma de medidas, garantía de tres meses, y con sujeción 
a las restantes condiciones económico-administrativas redac­
tadas para esta contratación; siendo cargo el gasto total, 
de 447.372 pesetas, a la partida 176 del presupuesto de 1974; 
que' rige interinamente. .:. 

55. . Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., la 
confección y suministro de 450 monos azules, al precio 
de 361 pesetas unidad, para personal del Departamento de ' 
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Limpiezas, plazo de entrega de treinta días, a contar de la 
fecha de recepción del vale de pedido, garantía de tres meses 
y con sujeción a las restantes condiciones económico-admi~ 
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
el gasto total, de 162.450 pesetas, a la partida 463 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

56. Modíficar el acuerdo de esta Comisión de 26 de 
febrero último, en el sentido de que el número de pares 
de botas a adquirir sea de 3.200 unidades, en lugar de 3.500, 
con destino a la Delegación de Saneamiento y Medio Am­
biente, por un importe calculado de 672.000 pesetas. 

57. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 26 de 
febrero último, en el sentido de que el número de camisas 
a adquirir es de 4.300 unidades, en lugar de 6,600, con 
destino ~ la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
por un Importe calculado de 1.548.000 pesetas. 

58. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 26 de 
febrero último, en el sentido de que el numero de pares 
de botas bajas a adquirir sea de 3.100 unidades, en lugar 
de 3.500, con destino a la Delegación de Saneamiento 
y Medío Ambiente, por un importe calculado de 1.488.000 
pesetas. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño y Moreno Bascu­
ñana, conjuntamente, la confección y suministro de 100 
tabardos de paño azul marino, con solapas, botonadura 
cromada y cinturón del mismo género, para Policías Con­
ductores, al precio de 2,900 pesetas cada uno, plazo de 
entrega de cuarenta días, y de garantía de tres meses, y con 
sujeción a las restantes condiciones económico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 290.000 pesetas, a la partida 176 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

60. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que han sido enajenantes doña Elvira 
López González y otros y adquirentes las personas y enti­
dad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
re¡:onocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local: 

A don Thomas M. Boetti Perciralle por la parcela 14 bis 
situada en el camino de Canillejas a Canillas. 

A don Angel Bergon Lobato por al apartamento D de 
la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A Inmobiliaria Guilagsa, S. A., por parcelas situadas en 
las calles de Guisando, sin número, y Artesa de Segre. 

A don José Ibáñez Casado por el piso sexto e de la 
finca número 23 de la calle de Canencia. 

A don José Ibáñez Casado por el piso segundo B de la 
finca número 23 de la calle de Canencia. 

A doña Matilde Panchet Cardona por una finca sin 
número situada en la calle del General Gallegos. 

A doña Teresa Torelló Maestre por una finca sin nú­
mero de la calle del General Gallegos. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 1 de la Plaza 
Mayor, en la que ha sido transmitente don Juan Sanz Gon­
zález y adquirente el Asilo de San Rafael, teniendo en cuenta 
que esta entidad, sobre quien recae el arbitrio, está reco­
nocida como de beneficencia' particular, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la base sexta de la corres­
pondíente Ordenanza y en el artículo 520-1-d) de la vigente 
ley de Régimen local. 

62. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una par.cela de terreno sita en el 
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número 6 de la calle de Achuri, cedida por don Domingo 
Montes Jiménez a este Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que el adquirente, sobre quien en este caso recae el arbitrio, 
es la propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder al Colegio del Sagrado Corazón, de los 
Padres Capuchinos, la exención de pago del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 115 del paseo de Santa Maria de la Cabeza, teniendo 
en cuenta que la misma goza de igual beneficio en la contri­
bución territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 590, párrafo séptimo, de la vigente ley de Régi­
men local. 

64. Conceder a don José María Osorio Sánchez la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta en relación con la finca número 41 de la ronda de la 
Abubilla, del Parque Conde de Orgaz, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios recono­
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder a don Fernando de Pablo Manrique la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a la finca número 6 de la calle de 
Alemania, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local. 

66. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número 4 de la calle de 
Alcalá de Guadaira, teniendo en cuenta que se trata de enti­
dad estatal y que, además, goza de los beneficios estable­
cidos en la ley de Bases de la Seguridad Social de 28 de 
diciembre de 1963, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

67. Conceder a Construcciones Auxiliar de Ferroca­
rriles, S. A., la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el Cerro de 
la Plata, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

68. Incautar el depósito de 2.000 pesetas, constituido 
en la Caja General por la Fundación Benéfico-Docente 
Virgen del Carmen y San Luis y San José, para respon­
der del pago de multa impuesta por no ejecutar obras de 
reparación en la finca número 13 de la calle de Pozas, 
y aplicar su importe al pago de la misma, confirmada por 
resolución de la Comisión de Planeamiento y Coordina­
ción del Area Metropolitana de Madrid. 

69. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alumbrado público ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Joaquín Costa, entre la avenida del 
Generalísimo y la glorieta de Julio Ruiz de Alda; plaza de 
la República Argentina, glorietas de Julio Ruiz de A1da 
y de los Cuatro Caminos, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 .establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Iíaeiendas locales. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión 
de aglomerado asfáltico, aceras, absorbederos y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
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Grafito, José del Pino Jiménez, Francisco Ordóñez, Agata, 
Plata y Nuño Gómez (antes Barranca), así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

71 y 72. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que asimismo se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamenta­
ria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de construcción del colector de desagüe en la 
Florida y Casaquemada, aprobadas por acuerdo de 3 de 
enero último. 

Obras de construcción de colector para la zona indus­
trial al oeste de la avenida de Burgos, aprobadas por 
acuerdo de 19 de julio de 1972. 

73. Conceder a las Religiosas Misioneras Francisca­
nas de María la exención parcial de pago, en el 25 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras 
de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos, asigna­
das a la finca número 28 de la calle de Joaquín Costa, 
teniendo en cuenta que la misma está dedicada en parte 
a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen 
local. 

74. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por obras de restauración y ajardina­
miento de dos plazas en la calle del Mesón de Paredes, 
teniendo en cuenta que las obras de que se trata son de 
utilidad pública, no beneficiando especialmente a personas 
determinadas, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en los artículos 451 de la vigente ley de Régimen 
local y 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Circulación y Transportes 

75, 76 y 77. Retirar, para nuevo estudio, tres pro­
puestas interesando aprobar la revisión de tarifas de los 
estacionamientos subterráneos , de la Plaza Mayor, plaza 
de las Cortes y calle de Fu(mcarral. 

Educación 

78. Aprobar un gasto de 816.641 pesetas, a que ascien­
den las obras de reparación de deficiencias en el colegio 
nacional Isaac Peral, ejecutadas aquéllas por don Emilio 
Tomé Benito, en cumplimiento del acuerdo de esta Comi­
sión de 28 de noviembre de 1973, siendo cargo a la par­
tida 265 del vigente presupuesto; asimismo, iniciar el 
correspondiente expediente de apremio contra los bienes 
de Construcciones Sainero, S. A, para el reintegro de 
dicho gasto, de conformidad con el artículo 98 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

79. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para conceder 
una ayuda económica en pago de la Memoria correspon­
diente del Viaje de Estudios de Fin de Carrera de los 
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alumnos que integran el cuarto "y último 'curso y que cons­
tituirán la XXXVI Promoción de Profesores de Educa­
ción Física, y de aquellos que, una vez terminados sus 
estudios de Magisterio en el pasado año, realizan el Cuarto 
Curso de Educación Cívico-Social y Política; debiendo ser 
cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. . . 

80. Aprobar, en seis expedientes, un gasto . de pese­
tas 8.760 para satisfacer a la joyería Iglesias .y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que asimismo se citan, siendo cargo a la partida 342 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente: 

Una copa a la Agrupación Ornitológica Nacional para 
su otorgamiento en el XVI Concurso de Canto de Pájaros 
Silvestres (1.685 pesetas): ' 

Una copa a la Agrupación de PesCadores de Educación 
y Descanso del Centro Social Sindical 'del Gran San Bias 
con destino al V Concurso Internacional ·de Pesca San 
José Obrero (1.685 pesetas). 

U na copa a la Delegación Local de Educación Física' 
y Deportes del distrito de Ciudad Lineal para la prueba 
ciclista que tuvo lugar el día 19 de marzo último (pese-' 
tas 1.685). 

Una copa a la Sociedad Deportiv¡l de PCó!scaq.ores 
Argüelles para premiar' a uno de sus socios más destaca­
dos en el Campeonato Social (1.685 pesetas). 

Una copa a la Sociedad de Cazadores' del Grupo de 
Empresa Pegaso con destino al socio más distinguido en 
la temporada cinegética finalizada (1.010 .pesetas). 

Una copa .a la Sociedad Deportiva de Caiadores. La 
Elipa con destino ,a uno de los socios más destacados en 
su práctica (1.010 pesetas). 

Saneamiento y Medio Ambiente -

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, dos furgonetas Renault 4-FSA con des­
tino al Departamento de Limpiezas, por un importe total 
de 277.370 pesetas, siendo cargo a la partida 585 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente; incluir deritro 
del precio el importe de dos furgonetas Citroen 2 CV 
a sustituir, cuya tasación asciende a la cantidad de pese­
tas 4.000. 

82. Adquirir, mediante concierto direcfo, por razón 
de su cuantía, un camión Ebro, modelo E-70-2, con des­
tino al Departamento de Limpiezas, por un importe total 
de 478.960 pesetas, siendo cargo a la partida 585 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente; . incluir dentro 
del precio el importe del cami~n m.arca -Ebro, mddelo C-5ao, 
cuya tasación asciende a la cantidád de 18.000 pesetas. 

83. Rectificar el acuerdo de esta Comisión de 18 de 
septiembre de 1974, por el tí~ se disponía la adquisición 
directa de la Empresa Finanzauto y Servicios, S. A., de 
dos camiones Pegaso, modelo 1090-V, con destino al Depar­
tamento de Limpiezas, en el sentido de que la referida 
adquisición 10 sea de dos camiones Pegaso, modelo 1091-V, 
al haberse dejado dé fabricar el modelo primeramente 
citado, y por un importe total de 1.677.118 pesetas, que 
será cargo a la partida 585 del pre~upuesto q.e 1974" que 
rige interinamente. ' 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

,. 84. Aprobar inicialmente el proyecto de . expropiación 
de terrenos situados én eLsector número 8deLanillo verd.e, 
redactado por la Gerenciá Municip~l de Urbanismo; con 
destino a la constrúcción de , un complejo de enseñanza 
del que es promQtor eL Colegio de los Angeles, y. de cuya 
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expropiación será beneficiario, conforme al decreto 1.561 
de 1972, de 10 de junio, el Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Proposición 

85. Aprobar, según lo interesado por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, las nuevas normas o bases 
para el Concurso Internacional de Rosas Nuevas, que se 
celebr~ anualmente en la Rosaleda del Parque del Oeste, 
actualizando el de 30 de agosto de 1954, y que se reco­
gen en el expediente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

86. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuesto, de 24 de marzo último, 
por la que se sanciona la modificación de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio con fin no fiscal sobre perros, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno el día 23 de diciembre 
de 1974; asimismo, acatar las modificaciones introducidas 
en su texto, y disponer su aplicación con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso. 

Ordenanza reguladora del arbitrio con fin no fiscal 
sobre los perros 

La exacción del arbitrio con fin no fiscal sobre los perros 
establecida al amparo de la autorización concedida por los 
artículos 434 y 473 a 475 de la ley de Régimen local, 
se regu~ará por la siguiente Ordenanza: 

I. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de este arbitrio la tenencia 
de perros radican tes en el término municipal. 

n . SUJETO PASIVO 

Art. 2.° La obligación de pago recae sobre los 
propietarios de los perros, pero serán responsables subsi­
diarios los titulares de las viviendas, establecimientos o loca­
les, aunque éstos pertenezcan a sus familiares, huéspedes, 
dependientes u otras personas con relación similar. 

In. TARIFAS 

Art. 3.° La cuota del arbitrio será uniforme, cual­
quiera que sea la raza, alzada, sexo o edad, y se fija en 
500 pesetas por cada perro. Será anual, tendrá carácter 
irreducible y se devengará el día 1 de cada año. 

Art. 4.° El Laboratorio Municipal de Higiene reali­
zará gratuitamente la vacunación de aquellos perros por 
los que se justifique haberse realizado el pago del arbitrio, 
cOn independencia de los derechos que establezcan las 
Direcciones Generales de Sanidad y de la Producción 
Agraria. El plazo para la vacunación antirrábica obliga­
toria será fijada cada año por las mencionadas Direc­
ciones Generales, y se considerarán como perros vaga­
bundos, a los efectos de su captura y sacrificio de forma 
incruenta, a los que no hubieren sido objeto de vacunación. 

Art. 5.° El período de cobranza coincidirá exacta­
mente con el de la vacunación, debiendo realizarse simul­
táneamente en el mismo acto, transcurrido el cual se proce­
derá a la exacción por la vía de apremio. 

IV. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

Art. 6.° Los perros ' que sirvan de lazarillos a los cie­
gos, si bien estarán exentos del pago del arbitrio, habrán 
de ser matriculados y vacunados, y para circular irán suje­
tos por cadena, o cordón fuerte, cortos, ostentando la me-
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dalla de control sanitario; asimismo estarán exentos los 
perros pertenecientes a las Fuerzas de Seguridad, Policía, 
Investigación y Vigilancia que estén oficialmente asignados 
a ellos para el servicio de sus fines. 

Art. 7.° Se declarará exento del pago del arbitrio al 
personal diplomático y consular en Madrid, debiendo cur­
carse por el Ministerio de Asuntos Exteriores la petición 
de exención, siempre que exista principio de reciprocidad. 

Art. 8.° También estarán exentos los perros recogi­
dos por las Sociedades Protectoras de Animales, mientras 
permanezcan en sus instalaciones. 

Art. 9.° Se bonificarán en un 50 por 100 las cuotas 
correspondientes a perros exclusivamente destinados a la 
guardería de fábricas, talleres, almacenes, solares, huertas, 
corrales y establecimientos en que no exista vivienda. 

V. NORMAS DE GESTION 

Art. 10. Para la recaudación de este arbitrio se for­
mará una matrícula, sirviendo de base las inscripciones 
procedentes de la del año anterior, más las procedentes 
de las altas que hubieran sido presentadas en el mismo, 
deduciéndose de ella las bajas que hubieran presentado 
dentro del plazo. También figurarán en dicha matrícula 
los perros denunciados por los Servicios del Laboratorio 
Municipal de Higiene, así como por cualquier particular. 

Art. 11. 1. Los establecimientos dedicados a la repro­
ducción y venta de perros están obligados a poner en cono­
cimiento del Laboratorio Municipal de Higiene las opera­
ciones realizadas y los nombres y domicilios de los nuevos 
propietarios. 

2. Las clínicas veterinarias autorizadas para realizar 
su vacunación están también obligadas a dar cuenta al 
Laboratorio Municipal de Higiene de los datos de identi­
ficación de los perros vacunados y de los nombres y domi­
cilios de sus propietarios respectivos. 

Art. 12. Todo el que adquiera un perro estará obli­
gado a inscribirlo, dentro del plazo de quince días, en la 
Jefatura de los Servicios Veterinarios del Laboratorio 
Municipal de Higiene y a proveerse de la cartilla san~taria 
canina si el animal tiene más de sies meses de edad y carece 
de ella. 

Art. 13. Los empleados de fincas urbanas, conserjes, 
guardas o encargados de fincas rústicas o urbanas están 
obligados a facilitar a la Jefatura de Servicios Veterina­
rios del Laboratorio Municipal de Higiene los anteceden­
tes y datos que conozcan y estén relacionados con la 
existencia de perros en las fincas donde presten servicios, 
incurriendo de no hacerlo en falta, que podrá ser sancio­
nada por la Delegación de Sanidad y Asistencia Social c~n 
multas de 100 a 250 pesetas. 

Art. 14. Cuando se recojan en la vía pública perros 
que, aunque empadronados, contraviniesen las prevencio­
nes del artículo 75 de las vigentes Ordenanzas Munici­
pales de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid, 
se impondrá a los dueños de aquéllos una multa de 
250 pesetas, más los gastos causados, sin cuyo previo pago, 
que se justificará con el volante expedido al efecto por la 
Sección de Rentas, no podrán retirarse los animales del 
Centro de Protección Animal. _ 

Art. 15. Cuando los perros recogidos o los que se 
lleven al Laboratorio Municipal de Higiene para recono­
cimiento en el Centro de Protección Animal en previsión 
de que pudieran padecer rabia no estuvieren e!TIpadrona­
dos, se impondrá a sus dueños pna multa ¡equivalente al 
doble de la cuota anual, con independencia de la cantidad 
que haya de abonarse por la manutención de aquéllos. 

Art. 16. No se impondrá multa alguna ni déperán 
abonar los gastos de manutención las personas que adopten 
un perro de dicho Centro, librándolo del sacrificio. 
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Art. 17. Los propietarios cuyos perros realicen sus 
necesidades · en las aceras serán sancionados con multa 
de 100 a 250 pesetas. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 18. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas del capítulo VI del título II de la ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá 
efectos a partir del 1 de enero de 1975, y seguirá en vigor 
hasta que se acuerde su derogación o modificación. 

87. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 24 de marzo último, 
por la que se sanciona la modificación de la Ordenanza 
reguladora de los derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública 
y terrenos del común, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno el 23 de diciembre de 1974; asimismo, acatar las 
variaciones introducidas, y disponer su aplicación con 
efectos desde elIde enero del año en curso. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo 

de la vía pública y terrenos del común 

La éxacción de derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y te­
rrenos del común, impuesta al amparo de la autorización 
concedida en los apartados 6.°,-13 y 20 del artículo 444 de 
la-vigen.te ley de Régimen local, se regulará por la siguiente 
Ordenanza: 

1. 'OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Es objeto de esta exacción el aprove­
chamiento 'del suelo de la vía pública o terrenos del común 
con la instalación de canalizaciones, tuberías, cables, depó­
sitos arquetas, transformadores, etc., y demás ocupaciones 
para usos partículares, aunque se limiten a servir de agran­
damiento o ensanche de las plantas inferiores de los inmue­
bies; el establecimiento de postes, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o registro, básculas, aparatos auto­
máticos para la venta y otros análogos sobre la vía pública 
o que vuelen sobre la misma, y la colocación de viaductos 
o rieles en las respectivas vías públicas o terrenos del común. 

2. Conforme a lo establecido en el apartado 24 del 
artículo 444 de la ley de Régimen local, se entenderá por 
vías municipales todas aquéllas cuyo entretenimiento y con­
servación esté en todo o en parte a cargo del Ayunta­
miento. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 2.° La obligación de contribuir nace con la ocupa­
ción del suelo, vuelo y . subsuelo de las vías municipales 
o terrenos del común . con los elementos indicados en el 
artículo anterior. 

Art. 3.° Están obligadas al pago de los derechos que 
se establecen en la- correspondiente tarifa las Empresas 
o particulares que utilicen el vuelo, suelo y subsuelo para 
la explotación .de -los s~rvicios públicos, usos industriales, 
etcétera, así como los propietarios de los inmuebles cuyas 
plantas bajas .se extie!}dan 4asta. el subsuelo de las vías 
municipales. _ -

IlI. NORMAS DE GESTION 

Art. 4.° 1. Las Empresas, entidades o particulares 
explotadores de servicios que utilicen el suelo, subsuelo 
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o vuelo de la vía pública con sus instalaciones podrán satis­
facer los derechos y tasas que les correspondan, bien apli­
cándoles las tarifas que figuran en la presente Ordenanza, 
bien en la forma autorizada por las disposiciones vigentes, 
para 10 cual se podrá convenir, dentro de los límites que 
se fijan en los artículos 448 de la ley de Régimen local 
y 5.° del reglamento de Haciendas locales, la cuantía de la 
participación del Ayuntamiento en los ingresos de aquéllos. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, el Ayuntamiento 
podrá optar por sustituir la participación prevista en los 
ingresos brutos o netos por la prestación gratuita al Muni­
cipio de los servicios efectuados por la Empresa hasta un 
máximo del 1,5 por 100 del volumen de suministro que la 
misma realice en el término municipal. 

Art. 5.° Si se convini~re que la participación del Ayun­
tamiento se deduzca de los ingresos brutos, se entenderá que 
lo son a estos efectos el importe en metálico o valores equi­
valentes a metálico de todos los servicios o suministros efec­
tuados por las Empresas dentro del término municipal y que 
por su naturaleza dependan o estén en relación con el apro­
vechamiento del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, 
computándose incluso los que se prestaren gratuitamente 
y los llamados consumos propios. 

Art. 6.° Se entenderán, asimismo, por servicios pres­
tados en el término municipal todos los que den lugar a su 
disfrute dentro del mismo, aunque el precio se pague fuera 
de él. Por el contrario, el hecho de pagar un servicio dentro 
del término municipal no da origen a la obligación de con­
tribuir si se ha prestado fuera del término. 

Art. 7.° Los servicios que den lugar a su disfrute en 
otro u otros términos municipales, pero que exijan para su 
prestación el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo 
de la vía pública de Madrid, están sujetos al pago de los 
derechos en relación con el ingreso a que den lugar en la 
misma proporción en que esté el aprovechamiento parcial 
respecto de la total utilización de la vía pública. 

Art. 8.° Las entidades o particulares afectados por la 
disposición de esta Ordenanza, estén o no concertados, pre­
sentarán en el Ayuntamiento declaraciones completas y deta­
lladas de las instalaciones en el suelo, vuelo y subsuelo o de 
la superficie ocupada en el último, acompañando los planos 
correspondientes, debiendo comprobarse minuciosamente 
tales declaraciones y planos por los Servicios Técnicos del 
Ayuntamiento. 

Asimismo quedan obligados a dar cuenta al excelentí­
simo Ayuntamiento de cuantas ampliaciones y bajas realicen 
en el transcurso de la explotación o del tiempo, incurriendo 
en la multa que determine la Alcaldía Presidencia quienes 
dejen de cumplir estas disposiciones. 

También podrá el Ayuntamiento practicar, por medio 
de sus técnicos, la revisión de los aprovechamientos, girando 
contra los interesados el importe de los honorarios y mate­
rial invertido en tales trabajos. 

Art. 9.° Con los datos que aporten las entidades o par­
ticulares interesados, los que existan en las oficinas del 
Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará el 
padrón de los elementos e instalaciones de cada Empresa 
que ocupen el vuelo, suelo y subsuelo de la vía pública, de 
cuyo padrón se derivarán los derechos y tasas que las mis­
mas habrán de pagar. 

Art. 10. El padrón gráfico de todas las instalaciones 
y ocupaciones formado por los planos que los interesados 
presenten en cumplimiento del artículo 8.° de esta Orde­
nanza, estará al cuidado del Departamento de Vías Públicas, 
quienes derivarán a la Sección de Rentas y Exacciones de­
talles de los aumentos y bajas que se vayan produciendo 
para introducir en las matrículas las alteraciones que pro­
cedan. 
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v. TARIFAS 

Art. 11. Salvo en los casos en que exista convenio 
o regulación especial, las tarifas serán las fijadas en los 
siguientes epígrafes: 

1. Cajas registradoras o de distribución, bocas 
de carga de combustible, columnas, postes, 
farolas o cualquier otro elemento cuya ocu­
pación no exceda de medio metro cuadrado, 

Peseta. 

pagarán al semestre o parte de él . . . .... .. 300 
2. Los mismos elementos, cuando excedan de 

aquélla, hasta dos metros cuadrados de su-
perficie, al semestre ..... ... .. .. .. . ...... ... ... 1.100 

3. Por cada arqueta o transformador cuya ocu-
pación de vía pública no exceda de 20 me-
tros cuadrados, al semestre.... . . .. . . ... . .... 1.000 

4. Los mismos elementos cuando excedan de 
20 metros cuadrados de superficie ocupada, 
por metro cuadrado o fracción de exceso, al 
semestre ....... . . . ........ . ...... . . .. . .... .. . .. ... . 2S 

S. Por ocupación del suelo o vuelo de la vía pú­
blica con tendido de cables o tuberías, sin 
perjuicio de los derechos de licencia para 
su colocación, pagarán por cada metro li-
neal, al año ... . ............ .. . .... .. . . ....... ... . . S 

6. Ocupación de la vía pública con rieles para 
tranvías, vagonetas y otros destinos, sin 
perjuicio de los derechos de licencia para 
su colocación, pagarán por cada metro 
lineal, al año .. . ..... .... ....... . . .. .. . . .. . ...... 8 

7. Por cada aparato o máquina de venta o ex­
pedición automática de cualquier producto 
o materia en la vía pública, al año ......... 800 

Esta cuota tendrá carácter irreducible, y se hará efec­
tiva en su totalidad dentro del segundo mes de cada año, 
salvo que se trate de nueva instalación, en que el pago ha 
de efectuarse con anterioridad a la entrega de la autoriza­
ción o licencia, constituyendo requisito previo indispensable 
para la entrega de dicha autorización o licencia la de tener 
satisfechos los derechos señalados e incluidas, por consi­
guiente, en la matrícula fiscal las máquinas o aparatos, con­
siderándose prorrogadas de año en año las referidas auto­
rizaciones o licencias mientras no se produzca la baja en 
matrícula, bien a petición de parte o por disposición mu­
nicipal, en el caso de decidir la modificación o supresión de 
emplazamientos. 

8. Por cada contenedor, con capacidad no supe­
rior a ocho metros cúbicos que se instale en 
la vía pública para e1 depósito de escombros 

Pesetas 

o materiales, al mes o fracción .. ............. 500 
Cuando los contenedores excedan de los 

ocho metros cúbicos de capacidad se incre­
mentará la cuota en un 20 por 100 por cada 
metro cúbico más o fracción 

Para obtener la autorización para insta­
lar el contenedor, deberá abonarse por la 
Empresa beneficiaria del aprovechamiento 
el importe de la primera mensualidad, que­
dando sujeta al pago de las mensualidades 
sucesivas mientras no se comunique al De­
partamento Tributario la retirada de aquél. 

Cada cambio de emplazamiento del con­
tenedor producirá un nuevo devengo de la 
tasa. 

9. Por cada grúa utilizada en la construcción, 
cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido 
el vuelo de la vía pública, al semestre .. . 6.000 
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La cuota que corresponde abonar a la 
grúa por la ocupación del vuelo es compa­
tible con la que, en su caso, proceda por 
tener su base o apoyo en la vía pública o te­
rrenos del común, y su abono no exime de 
la obligación de obtener la autorización mu­
nicipal de instalación. 

10. Por ocupación del subsuelo para usos particu­
lares, y aunque se limite a servir de agran­
damiento o ensanche de las plantas infe­
riores de los inmuebles, se fija una cuota 
equivalente al 11 por 100 del valor del te­
rreno ocupado en que se comprenda con­
forme al que se fije tomando como base el 
valor unitario del Indice de Valoraciones. 

11. Los aprovechamientos no expresados en la 
presente tarifa que, en virtud del aparta­
do 25 del artículo 444 del texto articulado 
de la vigente ley de Régimen local, pueda 
conceder la Alcaldía Presidencia o el exce­
lentísimo Ayuntamiento, pagarán por dere­
chos y tasas una cantidad equivalente al 
11 por 100 del valor del terreno ocupado. 

IV. REGULACIONES ESPECIALES 

A) Compañía del Gas 

Art. 12. En virtud del contrato celebrado por la Com­
pañía Gas-Madrid con el Ayuntamiento en 25 de agosto 
de 1922, dicha Compañía liquidará los derechos y tasas por 
sus aprovechamientos especiales en la forma que determina 
el artículo 45 de aquél, que se copia a continuación. 

"Art. 45. La Compañía abonará por ocupación del 
subsuelo un canon anual, en relación con el de 10.000 pe­
setas que satisfizo el año 1914, y la canalización que tenía 
en aquella fecha y la que existe actualmente, con la condi­
ción de que dicho canon podrá elevarse proporcionalmente 
al aumento que se produzca en las tarifas que el Ayunta­
miento tiene actualmente establecidas por ocupación del 
suelo, y en relación al desarrollo que puede tener la cana­
lización. " 

B) Compañía del Metropolitano de Madrid 

Art. 13. La Compañía Metropolitana de Madrid satis­
fará los derechos y tasas a que está obligada por los apro­
vechamientos de la vía pública (permanentes y temporales) 
que viene realizando, en la forma autorizada por el artícu­
lo 448 de la vigente ley de Régimen local, o sea, participando 
el Ayuntamiento en los ingresos que obtenga con su explo­
tación dentro de este término municipal. 

Art. 14. La cuantía de la participación será el 1,75 
por 100 de los beneficios líquidos obtenidos por la Empresa 
en el ejercicio anterior a que esta Ordenanza se refiere. 

Dichos beneficios líquidos se determinarán de acuerdo 
con las liquidaciones que practique la Hacienda pública, 
liquidándose el citado tanto por ciento sobre el importe de 
la base que la Hacienda pública fije para sus liquidaciones 
provisionales o definitivas, detrayéndose de la citada base 
lo que la Compañía satisfaga por la cuota del impuesto 
sobre Sociedades y sus recargos, con exclusión de multas, 
si las hubiere. 

Para realizar la liquidación de la participación corres­
pondiente al Ayuntamiento, vendrá obligada la Compañía 
Metropolitana de Madrid a dar cuenta a la Corporación 
Municipal de la liquidación provisional que de los benefi­
cios del ejercicio anterior haya presentado a la Delegación 
de Hacienda de la Provincia, dentro de los quince días si­
guientes a la fecha de la presentación; asimismo deberá dar 
conocimiento al Ayuntamiento, dentro del mismo plazo, de 
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la práctica de la liquidación definitiva, a los efectos de que 
por parte de la Corporación Municipal se haga la liquida­
ción complementaria. 

C) Surt-idores de gasolina y aparatos auJomáticos 

Art. 15. Los aparatos surtidores de gasolina instala­
dos en la vía pública o terrenos del común satisfarán los 
derechos fijados en las tarifas de esta Ordenanza, limitados 
a los que rigieron en el año 1927 por disposición de Real 
Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de enero de 1928. 
(Gaceta del 29 de mismo mes.) 

Estos derechos son independientes de los que corres­
pondan satisfacer por la licencia de su instalación, que de­
berá ser concedida por el Ayuntamiento. 

Art. 16. Los aparatos automáticos accionados por mo­
nedas y que sirvan para peso, entretenimiento, recreo, ven­
tas, etc., no podrán ocupar mayor espacio que medio metro 
cuadrado, y el permiso de su instalación corresponde a la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta del Departamento de 
Industrias y Actividades. 

D) Rieles, viaductos y otras instalaciones 

Art. 17. Las instalaciones de rieles, viaductos, cables, 
tuberías, cajas de registro y distribución en terrenos del 
común no se concederán sin haber realizado previamente 
el pago de los derechos que establece la Ordenanza de obras 
en la vía pública y sin el favorable informe de los técnicos 
que correspondan (según se trate del suelo, vuelo y sub­
suelo) respecto a la seguridad del vecindario y a la nece­
sidad de la obra que haya de realizarse. En este mismo 
informe se determinarán la cuantía y extensión del aprove­
chamiento, para, con vista a las tarifas de esta Ordenanza, 
señalar el canon que haya de satisfacer. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 18. En todo lo relativo a infracciones y sanciones 
tributarias y sus distintas calificaciones, así como en las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas del capítulo VI del título II de la ley 
General Tributaria, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

88. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, de 26 de marzo último, 
por la que se sanciona la Ordenanza de los derechos y tasas 
por la circulación de transportes pesados a través de la ca­
pital, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 29 de 
noviembre de 1974; asimismo, acatar la modificación intro­
ducida en su texto, y disponer su aplicación con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por la 
circulación de transportes pesados nocturnos a través 

de la capital 

La exacción de los derechos y tasas por la circulación 
de transportes pesados nocturnos a través de la capital, 
establecida al amparo de la autorización concedida por el 
párrafo primero del artículo 435 y apartado 26 del artícu­
lo 440 de la ley de Régimen local, se regulará por la si­
guiente Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de la exacción la prestación por 
la Policía Municipal del servicio de conducción, vigilancia 
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y acompañamiento de los transportes pesados a través de 
la ciudad. A tales efectos se entiende por transportes pesa­
dos aquellos que, por exceder de los pesos y dimensiones 
máximos que establece el artículo 2~O del . Código de la 
Circulación, necesiten para transitar las autorizaciones a que 
se refiere el artículo 222 de dicho Código. . 

Art. 2.° La prestación del servicio se ajustará estric­
tamente a las normas que se dicten por la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal, teniendo en cuenta las ca­
racterísticas del transporte a realizar, y se efectuará, salvo 
casos excepcionales, en horas nocturnas entre las cero 
y las seis horas. 

lI. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contr·ibuir nace en el mo­
mento en que se conceda la autorización para circular a tra­
vés de la ciudad. 

III. SUJETO PASIVO 

Art. 4.0 Están obligados al pago de la tasa las perso~ 
nas naturales o jurídicas propietarias del vehículo que rea­
licen el transporte y aquellas que soliciten la prestación del 
servicio. 

IV. TARIFAS 

Art. 5.° 1. La cuota por la prestación del serViCIO 
regulado en esta Ordenanza se fija en 2.000 pesetas por 
vehículo. 

2. Sin embargo, cuando por la compiejidad y dificul­
tades del transporte sean necesarios más de dos motoristas, 
la cuota se incrementará en 2.000 pesetas más por cada 
pareja de Policías municipales que tengan que reforzar el 
servicio de conducción y escolta. . 

Art. 6.° Será requisito previo para la prestación del 
servicio el pago de la cuota fijada, que deberá efectuarse al 
personal de la Policía Municipal autorizado para el cobro. 

V. EXENCIONES 

Art. 7.° Están exentos del pago de la tasa· los servicios 
prestados por transportes pesados realizados por organis­
mos oficiales. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 8.0 En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas del capítulo VI del título II de la ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos a partir del 1 de enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Proposición 

89. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Sanidad y Asistencia Social, interesando se adopten deter­
minadas medidas, que a continuación se relacionan, en 
orden a la desinsectación de mosquitos en las márgenes del 
río Manzanares; asimismo, concertar directamente tal ser­
vicio con la Empresa Saniterpen, S. A., por un precio de 
275.000 pesetas, que será cargo a la partida 227 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente: 

Primera. Los trabajos han de efectuarse con productos 
de alta calidad y concentración considerados como insectici­
cidas y larvicidas específicos en programas de Salud Públi­
ca. En este caso concreto los tratamientos han de efectuarse 
con el producto Abate. 
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Segunaa. El número de tratamientos que se estima 
necesario es el de cinco aplicaciones, con intervalos de 
quince a veinte días, partiendo de la primera quincena de 
abril y finalizando en la segunda quincena del mes de junio 
del corriente año. . 

Tercera. Los trabajos han de realizarse empleando un 
equipo mecanizado, tipo Land Rover, con bombas de alta 
presión, y en aquellos lugares donde no sea accesible tal 
medio de tratamiento las operaciones han de practicarse 
manualmente con motores de presión continua, y si las 
características específicas de algunos puntos a tratar lo 
requiriesen, se emplearían a su vez botellas autoproyec­
toras, a cincuenta atmósferas de presión; y 

Cuarta. Serán por cuenta del excelentísimo Ayunta­
miento los permisos y autorizaciones para efectuar estos 
trabajos, así como facilitar a los equipos la labor en el 
desarrollo de su cometido, a efectos de movilidad en el 
transporte, toma de aguas para la preparación de las solu­
ciones adecuadas, emulsiones o suspensiones, en distintos 
puntos que sean precisos, facilitando a los vehículos los 
correspondientes permisos de actuación por el Servicio de 
la Policía Municipal. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

U'U'I""'I""'I"I"I""''''I''I''I''I",,'U'I''I,Ol,'U'I,Ol"I"U'I'·U"'·"""U'"'U'I"U'I"""'·U'U',,,"'1" 1"1"1"""" 1,°\""" 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Vicenta Moreno Muñoz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos y un televisor, como ampliación, 
en un bar de la calle de la Masilla, 5. 

Don Nicolás García López, para bar, como ampliación, 
en la calle de Martínez de la Riva, 187. 

Don Celso Calvo Tejero, para taller de ajuste en la calle 
de la Marquesa de Argüeso, 23. 

Don Claudio Rodríguez Santamarina, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Marqués de 
Viana, 20. 

Inmobiliaria Maro, S. A., para instalar calefacción cen­
tral en la calle de Modesto Lafuente, 56. 

Don Mariano Galán Herranz, para carnicería en el Mer­
cado de Orcasitas, puesto número 28. 

Doña Silvina Bartolomé Granado, para venta de frutos 
secos en el Mercado de Orcasitas, puesto número 5. 

Don Luciano Alonso Mateos, para carnicería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 19. 

Don José Gonzalo Herranz, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Puerto de Canfranc, 26. 

Don Antón Clemente Cerezo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Jorge Juan, 96. 
. Don Santiago Becerril Castrillo, para droguería y per-
fumería en la calle de Humanes, 3, local número 5. 

Don Teófilo Fernández Alvarez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Palencia, 23. 

Doña Virginia Rico Rodríguez, para perfumería y dro­
guería en el Parque Eugenia de Montijo, S5. 

Doña Victoriana García Llorente, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ponzano, 18. 

... 
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Don Francisco Campo Frechín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Pez, 20. 

Don Simón Calleja Cillero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Pedro Laborde, 14. 

Doña Manuela Antona de Pablos, para bar americano 
en la calle de la Puebla, 15. 

Don Aniceto Moreno Argüelles, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Puerto del Monasterio, 22. 

Residencias y Garajes, S. A., para garaje en la calle 
del General Mola, 112. 

Don Fidel Vallejo Castro, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francisco Silvela, 55. 

Doña Agustina Morales Sánchez del Arco, para instalar 
una máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar del pasaje de la Fundación, 22. 

Doña Patrocinio Martín Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Cartagena, 32. 

Don Ramón del Pino Fernández, para bar en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 294. 

Don José Domínguez Argüello, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Doctor Esquerdo, 13. 

Don Victorino Sanz Naranjo, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 65. 

Ivarte, S. A, para venta de aparatos electrodomésticos 
en la avenida de Aragón, 7. 
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Don Antonio Ruiz Almarcha, para bar, como amplia­

ción, en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 3. 
Creaciones Fran<;oise, S. L., para oficina, almacén y ta­

ller de confecciones en la calle del General Ricardos, 228. 
Don Alfonso Rodríguez Miranda, para bar, como am­

pliación, en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
sin número, local número 189. 

Don Agustín Lurueña Serrano, para discoteca en la 
calle de la Corredera Baja de San Pablo, 39. 

Don Eusebio García Moreno, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida del Marqués de Corbera, 60. 

Doña Domitila Asenjo Barca, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 182. 

Don Miguel Manrique Robles, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Marqués de Viana, 88. 

Don Bernardino Cogedor García, para bar, como am­
pliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 21. 

Don Francisco Vicente Manso, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Calahorra, 118. 

Don Sabas Martín Sualdes, para bar, como ampliación, 
en la calle de Molina, 41. 

Don Miguel Valentín Muñoz Portal, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un 
bar restaurante de la calle de Topete, 19. 

Doña Pilar Fernández López, para casa de huéspedes 
en la calle de las Veneras, 2. 

Don Juan López Poza, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Víctor Andrés Belaúnde, 8. 
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Doña María Rodríguez Ruiz, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Valdecanillas, 9. 

Don Julián Arribas Avial, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Orcasitas, puesto número 3. 

Don Angel Pedro J ardón Arango, para cafetería en el 
paseo de la Habana, 13. 

Don Víctor Marina Cerezo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Olite, 48. 

Doña María del Carmen Sánchez-Redondo Tenorio, 
para venta de automóviles nuevos y usados en la calle de 
Manuel N oya, 10. 

Don Mariano Pires Rojo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Fortuny, 2. 

Don José Luis Moreno Villora, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Dávila, 13. 

Don Luis Fernández García para bar, como amplia­
ción, en la calle de José Ortega y Gasset, 80. 

Don Enrique Ordás Rodríguez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de J ulián Gayarre, 2. 

Don Miguel Martínez Martínez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Juan de U rbieta, 11. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
José Ortega y Gasset, 26. 

Doña Prudencia Pizarro Martín, para churrería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de María de 
Guzmán, 24. 

Construcciones Brasilia, S. A, para garaje en la calle 
de Brescia, 17. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Manuela Aguirre León, para perfumería en la 
calle de ,Agustín Querol, 5. 

Don Carlos Melero Salvador, para venta de confecciones 
en la calle de Alejandro González, 2. 

Doña Olimpia Viadé Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle del General Mola, 17. 

Don Manuel Roldán Gómez, para autoescuela en la calle 
de Alcalá, 367. 

Herederos de Luis Coderque, S. A, para venta de ma­
quinaria y muebles metálicos en la calle de Alcalá, 279. 

Asland Internacional, S. A, para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, 12. 

Fuente del Fresno, S. A., para domicilio social y oficina, 
como ampliación, en la avenida del General Perón, 25. 

Don Manuel Martínez Ramos, para frutería y verdule­
ría en la calle de López de Hoyos, 472 (galería de alimen­
tación, local número 19). 

Hamster, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle del General Alvarez de Castro, 25. 

Don Miguel García Delgado, para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Román Marcos Alcantarilla, para frutería y ver­
dulería en la avenida de Hellín, sin número (galería de 
alimentación, local números 48 y 49). 

Don Emilio Muñoz Ramos, para zapatería en la calle 
de Escosura, 4. 

Doña Antonia García Torralbo, para academia de corte 
y confección en la calle de Julia García Bauta, 13. 

Don Antonio Moral Camacho, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la avenida del Medite-
rráneo, 2. ' 

Minal, S. A, para estudio y proyecto de instalaciones 
navales en la calle de Juan de Mena, 19. 

Don Julio López Soto, para venta de muebles de cocina 
en la calle de Ramón Patuel, 7. 

Don Jesús Díaz Higueras, para venta de retales en la 
calle de Ruidera. 47. 
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Cooper Medicina Internacional, S. A., para oficinas en 
la calle de Rafael Salgado, 19. 

Franga, S. A., para domicilio social en la calle de Pedro 
de Valdivia, 36. 

Don Angel Manzano Ballesteros, para venta de artícu­
los de deporte en la calle del Doctor Martín Arévalo, 4. 

Don Miguel Monta1vo López, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de Manuel Noya, 10. 

Doña Gloria Salanueva Ibarrola, para oficina en la calle 
del Comandante Zorita, 13 

Arbo1, S. A., para domicilio social y boutique en la calle 
del Padre Damián, 42. 

Aminsa, para domicilio social y escuela de ingeniería 
en la avenida de Pío XII, 57. 

Sánchez Monta1vo, S. A., para oficina en la calle del 
Doctor Esquerdo, 112. 

García Cantero Ingenieros, S. A., para domicilio social 
en la calle del Corazón de María, 41. 

Antonio Alvarez, S. A., para domicilio social en la calle 
del Comandante Zorita, 4. 

Panificadora del Norte, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Espina, 44. 

Panificadora del Norte, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Espina, 
números 34 y 36. 

Doña Clara Barrera Herranz, para obrador de modista 
en la calle de Escalona, 9. 

Doña Rosario Moreno Martín, para colegio en el barrio 
del Pilar, bloque 4, local número 2. 

Don Cipriano Fernández Corbella, para relojería en la 
calle del General Pintos, 30. 

Don Jesús Lluch Martínez, para venta de confecciones 
en la calle de Gi1ena, 2. 

Don Antonio Doménech Rodríguez, para venta de te­
jidos y confecciones en la calle del General Ricardos, 172. 

Don Luis Borrás Arge1ada, para salón de belleza en la 
avenida del Generalísimo, 85. 

Don Andrés Mier Andréu, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 116. 

Telecrédito, S. L., para venta de muebles en la avenida 
de Monforte de Lemos, 101. 

Doña Valeriana Temprano Iglesias, para peluquería de 
señoras en la calle del Repelón, 2. 

Don José A. Jiménez Collados, para domicilio social 
y oficinas en la calle del Panizo, 44. 

Don Manuel Martínez Pérez, para venta de azulejos en 
la calle del Puerto de Maspalomas, 3. 

Don José Moya Ortega, para taller de relojería en la 
calle de Oliva de Plasencia, 27. 

Mainel, S. A., para oficina y venta de alfombras en la 
calle de Las Pedroñeras, 11. 

Coimpro, S. A., para oficina en la calle de Cartagena, 12. 
Doña María de los Dolores López Rubio, para perfu­

mería en la calle del Balandro, 14. 
Doña Angeles Calvente N avea, para peluquería de se­

ñoras en la carretera de Canillas, 104. 
Don José L. Huertas Martín, para taller de tapicería en 

la calle de Carare, 10, bloque 70. 
Doña Josefa Pérez de Miguel, para peluquería de seño­

ras en la calle del Canal de Suez, 12. 
Don Alvaro Gil Delgado Crespo, para librería y pape­

lería en la calle de Cantabria, 19. 
Don Enrique Gallardo Alvarez, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de la Botica, 12. 
Don Lucio Etreros Martín, para venta de materiales 

para la construcción en la calle de Ruiz Palacios, 30. 
Don Valentín Morala Aparicio, para mercería, como 

ampliación, en la calle de Ribadavia, 31. 
A. Díaz, S. A., para oficinas y taller en la calle Mayor, 

número 58. 
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Don José Barrios Méndez, para taller de reparación de 
bicicletas, como cambio de nombre, en la calle de La Bañeza 
número 18. ' 

C. E. P. E. 1. S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Orense, 80. 

Proyectos y Estructuras, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Padre Damián, 42. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para panadería y bo­
llería en la ronda del Sur, 177. 

Don Antonio Gil Pérez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Santa Prisca, 3. 

Urbar Ingenieros, para oficinas en la calle del Segre, 16. 
Industrial Salvá, S. A., para oficina y exposición de ma­

quinaria en la calle de la Virgen del Val, 18. 
Don Martín Becerril Gallego, para taller de tapicería en 

la calle de Verdaguer y García, 47. 
Don Ramón Pérez Fernández, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de Torrelaguna, 8. 
Don Francisco Tapia García, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de la Virgen del Val, 17. 
Don Angel Moya Mena, para peluquería en la calle del 

Doctor Fleming, 24. 
Phelps Dodge, para domicilio social en la avenida de 

Concha Espina, 6. 
Don Manuel Cárcaga Cué, para taller de guarnicionería 

en la calle de Coslada, 6. 
Don José Luis Esteban Calle, para librería y venta de 

objetos de escritorio en la calle de Costa Rica, 15. 
Don Fructuoso Blanco Rodríguez, para papelería y venta 

de juguetes en la carretera de Canillas, 76, torre 9, local A. 
Don Rufino Miguel Blázquez, para óptica y venta de 

aparatos de fotografía en la carretera de Canillas, 21, 
bloque 1. 

Mediodía, S. A., para oficina en la calle de Balbina 
Valverde, 17. 

Don Emilio López Montealegre, para papelería en la 
carretera de Canillas, bloque 107. 

La Amistad, S. L., para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Almonacid, 38. 

Don Angel Esteban Calle, para perfumería en la calle 
de Costa Rica, 15. 

Don Juan Segovia Delgado, para venta de papel en la 
avenida del Mediterráneo, 35. 

Don Marcelino Cerdugo Coboblanco, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 111 (galería, puesto número 6). 

Doña Luz Vicenta Botella Fernández, para mercería 
y perfumería en el Mercado de Ventas, puesto núme­
ros 47 y 48. 

Don Teodoro Chicano Casas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 64 y 65. 

Don Marce10 García Mora, para venta de metales en 
la calle de Mejorana, 4. 

Doña Amparo V ázquez Ots, para venta de papel en la 
calle de Melchor Cano, 1. 

DENEGACIONES 

Doña Enriqueta Cámara Gonzá1ez, para venta de mue­
bles de oficina en la calle de Gutierre de Cetina, 18. 

Construcciones Siero, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle de Lanuza, 14. 

Don Félix Moyano Menéndez, para oficina en la plaza 
de Platón, 8. 

Don Jesús Espinosa Cepeda, para taller de guarnicione­
ría en la calle de Palomeras, 45. 

Don Ramón Jiménez de Mingo, para taller de carpin­
tería en la calle de los Pinceles, 17. 

Farmacología General, S. A., para oficina en la plaza 
de Rioirío, 3. 
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Doña Encarnación López Gutiérrez, para venta de obje­
tos de regalo en la calle de Hermosilla, 36. 

Don José Martín Nogal, para venta de recubrimientos 
de habitaciones en la calle de Germán Pérez Carrasco, 46. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para panadería y bo­
llería en la calle de Forges, bloque 1. 

Galería Ruiz Castillo, S. A., para exposición y venta 
de cuadros en la calle de Fortuny, 37. 

Don Francisco García Gutiérrez, para autoservicio co­
mo ampliación, en la calle de Paredes de Nava, 29 y 3i. 

Don Avelino García Muñoz, para tienda de comestibles 
en el barrio de la Alegría, sin número. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Blanco Otero, para panadería y bollería en 
el paseo de la Chopera, 9. 

Don Pedro Francisco García García, para venta de auto­
móviles en la calle de Martínez de la Riva, 24. 

Madrid, 24 de abril de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

• "II'Il""U·I"I"II'I"I"I"I""'II'I"I"I"I,'"'U'I""Ol,Ol,'I,'I""""I"I"I"I"I""'I""'II'I,',"I"I"I"I"I"I"U'I"I"I"I"II'I 

Secretaria General 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Eugenio Leganés Sánchez proyecta ampliar con venta de 
frutos secos su fábrica de churros y patatas fritas sita en la casa 
número 3 de la calle del Maestro Alonso. 

Doña Marcela Izquierdo del Burgo proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 35 de la calle de Villapa­
lacios. 

Don Federico Cruz Tobaja proyecta ampliar su autoservicio de 
de alimentación sito en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 31. 

Doña Elisa Palomo Pérez proyecta ampliar con una cámara 
y vitrina frigoríficas su casquería sita en el Mercado de Jesús del 
Gran Poder. 

Don Manuel Nodar Núñez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 22 de la calle de San Bernardino. 

Don Jesús Gutiérrez Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 2 de la calle de las Tres Cruces. 

Don Juan García Sánchez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 14 de la calle de San Agapito. 

Don Manuel Cazaña Yagüe proyecta ampliar su taller de meta­
listería sito en la casa número 3 de la calle de Santiago Estévez. 

Don Miguel Angel Romero Romero proyecta establecer un al­
macén de venta por mayor de papel en la casa número 71 de la 
calle de VilIajimena, local número 4. 

Talleres de Arte Granda, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de objetos de artesanía en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 13,800. 

Boetticher y Navarro, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Hilario López Atienza proyecta establecer un bar en la casa 
número 27 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Hilario López Atienza proyecta establecer un bar en la casa 
número 38 de la calle de Antonio de Leyva. 

Don Ramón Miraz Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de Nielfa. 
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Don Felipe Ravanales Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle de Ponferrada. 

Don Francisco López Martín proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 85 de la avenida de Oporto (galería, puesto 
número 12). 

Don Justo Alcalde García proyecta ampliar con venta de jugue­
tes su droguería y perfumería sita en la casa número 51 de la calle 
de Quero. 

Don Miguel Pascual Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración <;le automóviles en la casa número 9 de la calle de Pércz 
Ayuso. 

Don José María Gionaldevilla Nebreda proyecta ampliar con 
aire acondicionado su taller de sastrería sito en la casa número 64 
de la calle de la Oca. 

Don José María Sánchez García proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 54 de la calle de Nápoles (galería, puesto número 14). 

Don Domingo Campillo Martínez proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 3 de la calle de la Sierra 
de Palomeras. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en la casa número 11 del camino viejo de Villaverde 
(poblado de Orcasitas) . 

Don Marcelino Fraile Díaz proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Zaida. 

Cedesa proyecta instalar un depósito de f!lel-oil en una casa sin 
número del camino de la Arboleda. 

Don Helio Araújo Rodríguez proyecta ampliar su bar restauran­
te, como cambio de nombre, sito en la casa número 118 de la calle de 
Atocha. 

Don Juan Francisco Torres Morente proyecta establecer un al­
macén cerrado de productos alimenticios en la casa número 15 de la 
calle de Amaro García. 

Parkin Española, S. A., proyecta establecer un almacén de ma­
teriales similiares de la construcción en una casa sin número de la 
calle de Angel Luis de la Herrán. 

Don Fernando Rodríguez Ron proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 19 
de la calle de Andrés Mellado. 

Don Gabriel Casillas Martín proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 23 de la calle de Calero Pita 
(galería de alimentación, tienda número 18). 

Don J acques Lorain proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 21 de la calle de Cascanueces (Parque Conde 
de Orgaz). 

Don Isaac Benito García proyecta establecer un mesón en la casa 
número 6 de la calle de la Cava de San Migue!. 

Don Efrén Briones Tomaniega proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la 
calle de Embajadores. 

Don Bernardino Romero Mena proyecta establecer un café bar 
en la casa número 43 de la calle del Conde de Cartagena (hotel). 

Reheis Española, S. A., proyecta establecer su domicilio asocial 
y oficinas en la casa número 15 de la calle de Costa Rica. 

Don Hilario Jiménez San Miguel proyecta establecer una hela­
dería en la casa número 28 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Doña Emilia Tapias Estanislas proyecta ampliar su taberna sita 
en el bloque 72 de la Ciudad de los Angeles. 

Don Isaac Pérez Chivita proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle del 
Doctor Esquerdo. 

Don Francisco Alvarez García proyecta establecer una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número SO de la 
calle del Doctor Castelo. 

Don Gustavo Alvarez de Elizábal proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 33 de la calle del Cerro del 
Castañar. 

Don Nemesio Sánchez Reguera proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 76 de la 
calle de Canillas. 
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Don Antonio López de Lope proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número S3 de la calle del Discóbolo. 

Don Teófilo Ortiz Ruiz proyecta establecer un almacén cerrado 
de frutas y hortalizas en la casa número 23 de la calle de Caunedo. 

Autodisco, S. A., proyecta establecer la venta de neumáticos de 
automóviles con taller de montaje y equilibrado de direcciones en la 
casa números 93 y 9S de la calle de Castelló. 

Norman, Graig & Kummell Española de Publicidad, S. A., pro­
yecta establecer una agencia de publicidad en la casa número 63 de 
la avenida del Generalísimo. 

Ason, S. A., proyecta establecer una sala de fiestas en una casa 
sin número de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, parcela B-l1. 

Ason, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en una casa 
sin número de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, parcelas B-2, B-l1 y B-12. 

Don Francisco López Urqtiiza proyecta ampliar con un toca­
discos su bar sito en la casa número 41 de la travesía de Juan 
Peñalver. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir las puertas de un 
ascensor en la casa número 2 de la calle de José Sánchez Pescador. 

Cogesol, S. A., proyecta ampliar su fábrica de café soluble sita 
en la casa número 42 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Sanatorio San Francisco de Asís proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 28 de la calle de Joaquín Costa. 

J erge, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa 
número 2S de la calle de la Fuente del Rey. 

Don Aquilino Infante Cortázar proyecta establecer una repostería 
en la casa número 1 de la calle de Francisco Guzmán. 

Industrias Ambarol, S. A., proyecta establecer la venta por mayor 
de papeles pintados en la casa número 41 de la calle de Esteban 
Collantes. 

C. I. N. E. S. A. proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 128 de la calle de Fuencarral. 

Don Antonio Domínguez Humanes proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la calle de 
Fuengirola. 

Don Serafín González Martíns proyecta establecer un depósito 
cerrado de maquinaria en la casa número 9 de la calle del General 
Alvarez de Castro. 

Don Diodoro Cerezo Abad proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 45 de la calle del Ave Maria. 

Industrias Roma, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de armarios de baño en la casa número 6 de la calle del Arroyo 
de la Media Legua. 

Don Manuel García Ortiz proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de Antonio López (mercado, puesto 
número 13). 

Doña Elisa Gayo Ardura proyecta establecer una casquería en 
la casa número 6 de la calle de Antonio López (mercado, puesto 
número 4). 

Don Aquilino Sánchez Vergara proyecta establecer una fábrica 
de churros en una casa sin número de la calle de Santiago Alió, con 
vuelta a la de Ramírez Tomé. 

Don Pedro Lorenzo Santos proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 19 de la calle de Vicente Carballal. 

Don Ricardo Sánchez Martínez proyecta establecer un taller de 
hojalatería en la casa número 8 de la plaza de Padrón. 

Parroquia de San Simón y San Judas proyecta establecer un 
jardín de infancia en una casa sin número del poblado mínimo de 
Orcasitas. 

Acoysa, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficina 
en la casa número 4 de la calle de Orense. 

Don Manuel Hernández Rocha proyecta establecer una policlí­
nica en la casa número 25 de la calle de Pamplona. 

Don José N ogueira Prieto proyecta establecer un estacionamiento 
privado en la casa número 44 del camino de Polvoranca. 

Zootecnia Industrial, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado y venta por mayor de maquinaria en la casa 
número 120 de la calle de Castelló. 
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Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 21 de la calle 
de Carabelos. 

Panificadora Vicálvaro, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 294 de la calle 
de la Encomienda de Palacios. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 189 de la calle de Alcalá. 

Doña Livia Blanco Iglesias proyecta ampliar su taller de cerra­
jería sito en la casa números 72 y 74 de la calle de Albasanz. 

Don Crispín Gil Vicente proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en la casa número 63 de la calle 
de IIlescas. 

Don Erasmo González Muñiz proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 7 de la calle de Francisco Rodríguez. 

Don Rafael Hernández Padilla proyecta establecer una repostería 
en la casa número 49 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Miguel Montalvo López proyecta establecer un obrador de 
bollería en la casa número 19 de la calle de Felipe Castro. 

Doña Ezequiela Caraballo Muñoz proyecta ampliar su dro­
guería, perfumería, mercería y venta de juguetes sita en el bloque 2 
de la calle de Fuente de Lima. 

Don Antonio Mejías PÚez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de Enrique Velasco. 

Don Antonio Lombardo Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 14 de la calle de 
Eusebio Morán. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 43 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Doña Aurora Fernández Quintanilla proyecta establecer un 
hostal en la casa número 1 de la plaza del Celenque. 

Prodipesa proyecta establecer un almacén de materiales en la 
casa número 44 de la calle de José María de Pereda. 

Arsa proyecta establecer unas oficinas en la casa número 13 de la 
calle del Corazón de María. 

Grasagón, S. A., proyecta instalar un depósito de fl~el-oil en una 
casa sin número de la calle del Comandante Zorita, con vuelta a la 
de los Artistas. 

Don Ricardo Dios Gómez proyecta ampliar su depósito de gas 
propano sito en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,500. 

Don Ricardo Dios Gómez proyecta ampliar su depósito de gas 
propano sito en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,500. 

Don Antonio Arcediano Martínez proyecta establecer una cha­
tarrería en la casa número 11 del camino de la Cuesta. 

Don Roberto Carapeto Blázquez proyecta establecer un taller de 
decorador en la casa número 5 de la calle de los Condes de Vista­
hermosa. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 110 del paseo de las Delicias. 

Ruimar, S. A., proyecta establecer un alquiler, exposición y venta 
de vehículos nuevos y usados, piezas de recambio y accesorios en la 
casa número 29 de la calle de Finisterre. 

Don Florentino Gómez Sanz proyecta establecer una pensión en 
la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Don Ladislao López Olmedo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 109 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Don Constantino Barrios Losado proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de San 
Juan de la Cuesta. 

Don Florencio Eusamio Aparicio proyecta establecer una pollería 
en el Mercado de la Elipa, puesto número 26. 

Don Prudencio González Acosta proyecta ampliar su salchi­
chería sita en el Mercado de Atocha, puesto número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

.. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 53 de la ca1\e de las 
Peñuelas, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, singnificando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la ,finca número 3 de la ca1\e de la 
Vereda del Carmen, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 24 de febrero último, aprobó el proyecto de nueva disposición de 
volúmenes, presentado por don Manuel Francisco Salesa Pérez, arqui­
tecto, en representación de don Aurelio Martín Borregón, de uno 
de los tres edificios que integran el bloque número 4 del plan parcial 
de la avenida de Nueva Zelanda, con fachada a la ca1\e de la Isla 
Cristina, conforme se refleja en el plano que obra en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 3 de abril de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 24 de febrero último, aprobó definitivamente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de información 
pública, el estudio de deta1\e, promovido por don José Infante Orantes, 
para la manzana delimitada por las calles de Arturo Soria, Posterior 
Occidental, Pablo Vidal y Vicente Muzas, con las condiciones fijadas 
por las Delegaciones de Circulación y Transportes y Obras y Servi­
cios Urbanos y la obligación de conservar el arbolado de la manzana, 
debiendo corregirse en la documentación gráfica el error material 
señalado por la Dirección Técnica, en su informe de 9 de enero ante-
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rior, consistente en reflejar en el cuadro de datos numéricos, en el 
apartado transformación "Edificabilidad 80 por 100, según Orde­
nanza 2, grado 3.°", que es 10 correcto, en vez de "Edificabilidad 80" 
según Ordenanza 2, grado 2.°". ' 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMffiNTO DE MADRID 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley dei 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen Interior de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 5 de abril de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 282 de la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta a la del General Margallo, 1, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de abril de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la .finca número 40 de la ca1\e de 
Zigia, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de abril de 1975.-EI Secretario generaL-PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
Palencia, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edirficación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Párraga, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de abril de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS ~------

PESETAS 

Madrid, año 250 

Madrid, semestre . 125 

Provincias, año 350 

América y Portugal, año. 400 

Otros países, año. 600 

Número suelto, corriente. 5 

Número suelte; atrasado. 7 

Anuncios en general, línea 20 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto. 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

~~~--~;;;;;;;-;-~~;;-===-------~.:;;-==----------- -----=~::::::---

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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